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'~.. :~,CAPITULO ·PRIMERO'

TITULO PRIMER,O __,'. -0, ,"

'( ,De los 'créditos inidalesy s'us m'Ód¡fiCaci(jÍt~

,CAPITULO II

Modificación de los créditos presupuestarios'

Art. 2.° Principios generales.-l. Las modificaciones de los crédi
tos presupuestarios se ajustarán' a los Preceptos de la: 1:'arma P,esupues
taria en cuanto no resulten modificados por la presente Ley FOr¡l.L "

2. Todo acuerdo. de 'modificación' presupueStaria deberá. indicar
expresamente la función, el programa, el servicio;"el artículo, 'concepto
y subconcepto afectado por el mismo." . ,..':'",,:,,' , . '

La propuesta de modificación deberá. éxP.rel;3.r la' ineidencia de la
misma en la consecución de los objetivos del gasto y laS razones que lo
justifican.,; ',~ ;' : . ; ."

,Art. 3.° Limitaciones generales a' las transferenCias de
crédito.-Uno. Las transferencias ·de crédito 'estarán ,sujetas; a las
siguientes limitaciones: . . ' ,,', ;.

a) No podrán afectar a crCditos extraordinarios'ni a suplementos de
crédito concedidos durante el ejercicio, ni a créditos ampliables, en tanto
no se fijen de forma definitiva las obligaciones contraídas en el ejercicio
con cargo a dichos créditos ampliables. ',', .. ,

b) No minorarán créditos que hayan sido . incrementados con
transferencias, salvo cuando afecten a créditos de personal en los
supuestos conemplados en el apartado uno, e), 1, del presente artículo.

c) 'No minorarán créditos para gastos destinados a subvenciones
nominativas cuyo importe esté comprometido.

d) No incrementarán créditos que, como cónsecuertcia de otras
transferencias, hayan sido'objeto de minoración, salvo cuando afecten a
créditos de personal en los supuestos contemplados en el apartado uno,
e), 1, del presente artículo.

e) 1. No afectarán a los créditos para re;tribuciones básicas y
complementarias establecidas en las disposiciones vigentes para el
personal fijo existente en la plantilla orgánica de la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra y Organismos autónomos al 1 de enero
de 1988, salvo en los siguientes supuestos:

- Las transferencias que sean necesarias para ajustar los créditos de
personal a los efectivos existentes en las plantillas orgánicas de la
Administración de la Comunidad Foral de ,Navarra y Organismos
autónomos.

- Las transferencias que sean procedentes como 'consecuencia de
reingreso de excedencias y servicios especiales financiándose, en 'su caso,
con los créditos consignados en' el Departamento de Presidencia para
dicha finalidad.

- Las transferencias que sean procedentes como consecuencia del
pase de fu ncionarios a la situación de servicios especiales.

- Las transferencias que sean· procedentes como consecuencia de
incrementos en las retribuciones básicas y complementarias producidas
por reconocimiento o aplicación reglamentaria de los derechos reconoci
dos a favor de los funcionarios en las disposiciones vigentes.

- Las transferencias derivadas de traslados definitivos de personal
siempre que quede amortizada' la plaza de origen del traslado, o, en su
caso, las que afecten a aquellas mayores retribuciones para las que no
exista previsión suficiente en el Departamento de destino; así como las
que procedan por vacantes cubiertas durante el ejercicio.

2. Los excedentes previsibles de créditos por vacante podrán
destinarse a la financiación de plazas diferentes de aquellas de las que
proceda el excedente o a la celebración de contratos temporales, cuando

Crédi~s' in¡cial~s y firianciació.ñ:ae"lo~inis~~s '.

Artículo 1.0 Créditos iniciales Y,financ(li~iJnde ~lós milmo/:-Se
aprueban los Presupuestos Generales de Návarra i>arael ejercició de
1.988, que se IDcluyen como anexo a la presente Ley Foral, co¡ppren
SIVOS de: , . "e.;" ':. " , •.

a) El Estado de Gastos: por el que se conceden créditos, por un
importe de 85.472.130.000 pesetas. ' .. ,

b) El Estado de Ingresos, en el que se contíenenlas'estimaCiones de
los ~erechos económicos que se 'prevén liquidar durante el f:jercicio, por
un Importe de 85.472.130.000 \>I7setas;

el Gobierno de Navarra, éste procederá,a, su remisión...al.Parlamento, para su examen, ,enmienda yaprobación;"en su caso:.;" ,::'~':. .';':,::;;
La información incorporada y"remitida al ParlilmeIÍio'júnto cmi' el

Proyecto de Presupuestós'yen especial la Memoria'que scacómpáña,
explican, detallan y justifican'·Ios .objetivos' 'de ' Política'económica 'Y
social.que ,inspi.ran .el Proy~to de,Presupuestosqenera\es. de?-!l1xarra
para el eJerCICIO ,1988 elab01:ado por el:. GOl?IC~l1).(),.~Sl C9mo ~,los
instrumentos y, medios,neces~o~ para" sudes.aITol1o ,y .eJCCI,lC~,ón" ,,''','

f:o~· .:.~ .~ lo, .;". o~;¡ ;1'·;..··; ,';:. ~~':o0.l -,J .0. r.,

LEY FORAL 3/1988. de 12 de mayo. de Presupuestos
Generales de Navarra para el ejercicio de 1988.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE. NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha aprobado la siguiente

LEY FORAL DE PRESUPUESTOS GENERALES DE NAVARRA
PARA EL EJERCICIO DE 1988

La Norma Presupuestaria, de 28 de diciembre de 1979, establece en
su artículo 23 que, una vez aprobado el Proyecto de los Presupuestos por

COMUNIDAD FORAL
DE NAVARRA

Madrid, 31 de mayo de 1988.
GARCIA VARGAS

limos. Sres. Secretario general de Asistencia Sanitaria, Subsecretario de
Sanidad y Consumo, Director general de Programación Económicó~

Financiera, Director general del Instituto Nacional de la Salud,
Director general de Planificación Sanitaria, Interventor general de la
Seguridad Social y Director general de Régimen Económico de la
Seguridad Social (Ministerio de Trabajo y Seguridad Social).

Centl'l1s~ncertad<)shayaIHealizado ,desde esa fecha. hasta el 31 de.'
dici~m~n; ~,19ª7, siempre qt!e se ,¡;umplan previllmente)os n;quisitos
que se m(íican en el apartado 3 de este artículo.;!,.!:·:.;.· ..~

2. La aplicación de los incrementos, señalados· en 'los, artículos
"anteriores y de las tarifas indicadas en ellos; referentes al año 1988, se
realizarán automáticainénte' 'por el Instituto Nacional de la Salud; con
efectos ·de -T de enero de '1988; por. las prestliciones"cíue'los Centros
concertados realicen a "partir de diclia fecha; siempre que se "cUmplan
previamente los requiSItos que se indican en el apartado 3 de este
artíeíllo. " ,""", ..,'

3; Para efectuar la aplicación inmediata y automática a que se
refieren los apartados l y 2, inmediatos anteriores, de este'artícülo, los
Directores provinciales del Instituto Nacional de' la Salud .deberán
suscribir junto 'Con el Director' o persona representante del' estableci
miento sanitario concertado que' corresponda, previa la fiscalización
reglamentaria en la forma qUe establezca la :Intervención General de la
Seguridad Social, las cláusulas .adicionales al contrato en que se
documentae1 Concierto, por quintuplicado, correspondientes a los años
1987 y1988¡ según procedá.:· . . . . . .

4. Realizados los" trámites 'que' se indican en :el apartado' 3,
inmediato anterior, de este artículo, el Director provincial del Instituto
Nacional de la Salud en la provincia correspóndlente deberá remitir un
ejemplar de los documentos firmados por las partes con cada uno de los
establecimientos sanitarios concertados de SU provincia, junto con el
certificado de la relación de personal sanitario que presta servicios en el
mismo, a la Dirección General de Programación EconómiCO-Financiera.

Art. I L ' En las tarifas indicadas en todos los artículos anteriores,
estarán incluidos todos los impuestos, tasas y cargas legales establecidos
o que pudieran establecerse durante la vigencia de las presentes tarifas.

Art. 12: Los Servicios de Inspección del Instituto Nacional de la
Salud velarán por el correcto cumplimiento de las obligaciones de los
Centros, servicios y Empresas concertadas,' que se deriven de cada
Concierto en general y, ,en particular, de las que se refieren al
tratamiento adecuado a los ,usuarios de lá Seguridad Social. '

Art. 13. La revisión de las condiciones económicas de los Concier
tos de años' anteriores a 1987, que, por diversos motivos aún están
pendientes de efectuarse, de acuerdo con las Ordenes de revisiones de'
tarifas aplicables, se efectuará por el mismo procedimiento establecido
en el articulo 10 de la presente Orden..

DISPOSICIONES ANALES

Primera.-Queda derogada la Orden de 25 dc febrero de 1985, por la
que se establecía el procedimiento a seguir en las revisiones de las
condiciones económicas aplicables a los conciertos para la asistencia
sanitaria prestada con medios ajcnos al Instituto Nacional de la Salud

Segunda.-Se faculta al Instituto Nacional de la Salud para e1
establecimiento de cuantas instrucciones sean necesarias para la aplica
ción de la presente Orden sin perjuicio de las competencias que en esta
materia puedan tener· atribuidos otros Centros directivos de este
Ministerio,

Tercera.-Esta Orden cntrará en vigor el día siguiente a su publica-
ción en el «Boletín Oficial del Estado». .
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sea necesario para el buen funcionamiento de los servicios, habilitán
dose al efecto los créditos en el programa correspondiente.

1) No disminuirán consignaciones especificas derivadas de enmien
das aprobadas por el Parlamento de Navarra.

Dos. Las limitaciones establecidas en el apartado uno anterior no
afectarán a los créditos que deban modificarse con motivo de la
transferencia de servicios de otras Administraciones Públicas, ni a los
que se originen con motivo de reorganizaciones administrativas.

Art. 4.° Competencias del Gobierno de Navarra.-I. Corresponde
al Gobierno de Navarra, 'a propuesta del Consejero de Economía y
Hacienda, autorizar: . ,

a) Las modificaciones de los créditos presupuestarios que procedan
como consecuencia de reorganizaciones administrativas, siempre que las
nuevas consignaciones de los créditos se destinen a la misma finalidad
para la que fueron presupuestados.

b) Las transferencias previstas en el apartado a) del artículo 31 de
la Norma Presupuestaria cuando afecten a créditos de distintos Departa.
mentos: '

c) Las ampliaciones de crédito que sean necesarias para efectuar
amortizaciones anticipadas de la Deuda Pública.

2. De las modificaciones presupuestarias contempladas en este
artículo, se dará cuenta inmediata al Parlamento de Navarra.

Art. 5.° Compe/'encias del Consejero de Economía y
Hacienda.-Uno. El Consejero de Economía y Hacienda ejercerá las
competencias que se determinan en el artículo 6.°, 1, de esta Ley Foral
y, además, las siguientes:

A) Transferencias:
I. Resolver los expedientes de modificaciones presupuestarias en

los supuestos previstos en el articulo 6.° de esta Ley Foral, en caso de
discrepancia del Consejero respectivo con el informe de la Intervención.

. 2.. Realizar las modificaciones presupuestarias oportunas con cargo
al «Fondo de asunción de Servicios» para ajustar los ingresos y gastos
de los servicios transferidos a su verdadera naturaleza económica e
incluirlos en los corres~oridientesprogramas.

B) Incorporaciones de crédito:
l. Autorizar a propuesta de los Consejeros de los distintos Departa·

mentos la incorporación a los Presupuestos de 1988 de los remanentes
de crédito anulados en la liquidación de los presupuestos del ejercicio
anterior, siempre que responrum a los siguientes conceptos de, gastos:

a) Créditos para operaciones decapita!.
b)Créditos que amparen compromisos de gasto adquiridos antes

del último mes del ejercicio presupuestario y que· no hayan podido
realizarse durante dicho ejercicio.

c)· .Derechos legalmente establecidos a favor del· Estado, de sus
Organismos autónomos, o de las Entidades Locales de Navarra

2. Los créditos incorporado's únicament¡: p~rán ser aplicados
dentro del ejercicio presupuestario en que se acuerde su incorporación.

3. La financiación de las incorporaciones de créditos se realizará
con cargo a otros créditos disponibles o a mayores ingresos previsibles
por conceptos incluidos en los Presupuestos.

e) Autorizar la generación de créditos en los supuestos contempla·
dos ,en el artículo 34 de la Norma ,Presupuestaria, en la forma que
reglamentariamente se determine. '

D) Ampliaciones de crédito:
l. Autorizar, a propuesta de los Consejeros de los distintos Depar

tamentos, hasta una suma igual a las obligaciones cuyo reconocimiento
sea preceptivo, la ampliación de los siguientes créditos:

a) Los destinados a opcraciones de endeudamiento autorizadas por
la presente Ley Foral. ",

bY ,:Los destinados al pago de retribuciones, por incrementos que se
produzcan durante el ejercicio como consecuencia de la modificación
del ,salario mínimo interprofesional o de la Reglamentación de Trabajo
o Convenio Colectivo y los correlativos correspondientes a la Seguridad
Social y otras prestaciones legalmente establecidas.

c) " Los. destinados a cubrir las obligaciones de clases pasivas.
, d). Los créditos cuya cuantía esté condicionada a los ingresos que

doten conceptos integrados en los Presupuestos. "
e) 'Los destinados al pago de participaciones ,en los ingresos o de la

gestión de la recaudación de los mismos, y a la confección de timbres
y efectos timbrados en función de la recaudación que los respectivos
ingresos,originen, ' "c' •• ' ,'. ,.'

,1) "'Los derecbos legalmente establecidos a favor del Estado y sus
Organismos autónomos. ' ., . .." ':, "
, g) ,Los ,creaitos <Iestina<los a cubnr los gastos denvados, del mcum-:
plimiento de obligaciones afianzadas. , , ,

,.h),. !-a part.ida OI20p-1229-121l...-Proyecto 3JlOI,l<.Ejecución.:de
SentenCIas», en la· cuantIa que las 'mIsmas determmen. Cuando dicha. ,- .. ".': ." .. . .....

.. \

ejecución origine gastos que no correspondan al Capitulo I podrá
habilitarse una partida específica para tal fin, que tendrá asimismo
carácter ampliable.

i) Las siguientes partidas:
41300-4811-4221, proyecto 20101, «Subvenciones enseñanza privada

en preescolar, parvulario, en' castellano y euskara»" en las cuantías
suficientes para garantizar la cantidad de 2.162.489 pesetas por unidad
de cuatro y cinco años_

41300-48/1-4222, proyecto 20104, ll$ubvenciones a la enseñanza
, privada en EGB, en castellano y euskara», en las cuantías suficientes

para garantizar con las ayudas que reciban del Ministerio de Educación
y Ciencia la cantidad de 2.763.333 pesetas por unidad. '

41300-4813-4227, proyecto 20404, liSubvención enseñanza privada
1.er grado Formación ProfesiQ!1al», en las cuantías suficientes para
garantizar con las ayudas que reCiba del Ministerio de Educación y

,Ciencia la cantidad de 4.491.551 pesetas por unidad.
41300-4813-4227, 'lSubvención enseñanza privada 2.° grado Forma

ción Profesional», en las cuantías suficientes para garantizar con las
ayudas que reciba del Ministerio, de Eduación y Ciencía la cantidad de
3.706.610 pesetas por unidad.

41300-4814-4223, proyecto 20404, «Subvención I.er y 2.° BUP.
Centros Privados», en las cuantías suficientes para garantizar con las
ayudas que reciban del Ministerio de Eduación y Ciencia la cantidad de
2.500.068 pesetas por unidad. '

41300-4814-4223, proyecto 20404; ll$ubvención enseñanza privada
3;° BUl'», en las cuantías suficientes para garantlzarcon las ayudas que
reciba del Ministerio de Educación y Ciencia la cantidad de 2.500.068
pesetas...'"

41406-4800-3211, proyecto 30004, «Becas y ayudas», en las cuantías
suficientes 'para garantizar que todo alumno que reúna las condiciones
de la cOÍwocatoria de becas pueda beneficiarse de las mismas.

Podrán acogerse al régimen complementario de subvenciones' del
Gobierno de Navarra todas' las aulas autorizadas por el Ministerio de
Educación y Ciencia que estén realmente en funcionamiento en el curso
1987-1988. '

Excepcionalmente las .aulas que no reúnan la condición anterior y
que estén realmente en funcionamiento en el cursop 1987-1988, podrán
acogerse al régimen de subvenciones durante un período transitorio que
finalizará el 30 de septiembre de ,1990, ,siempre que se cumplan los
requisitos establecidos en las correspondientes convocatorias.

No tendrán derecho a subvención aquello,s Centros que, estando
debidamente autorizados, no hayan solicitado concierto con,el Ministe·
rio de Educación y Ciencíao habiéndolo solicitado hayan rehusado su
firma. .

Las 'cantidades señaladas en esta letra serán actualizadas 'en su
momento por el IPC correspondiente a 1987.

j) La partida 11000-4090:.9111, proyecto 01001, denominada
«Fondo asunción servicios».

k) La partida 71101-4700-7.161, l,Bonificación intereses· Ley de
Financiación Agraria», del proyecto 42301, «Bonificación de créditos
por daños catastróficos».

1) Las partidas 70000-7790-5323 y 70000-7600-5323, denominadas
,<Bonjficación de intereses» y 'lSubvención a instalación en parcelas»,
del proyecto 22101, denominado «Transformación en regadío».

: m) La partida .01222-1230-1226, proyecto 31201 y denominación
llReingreso 'excedenCias y servicios especiales (funcionariosl».

n) La partida 212Q0-46()()...9121, proyecto 11101, denominada
,iSueldos y salarios de, personal sanitario municipal», ,en ,la cuantía
necesaria para cubrir los de los funcionarios sanitarios municipales
titulares que no hayan' sido transferidos al Gobierno de Navarra en
aplicación de la Ley Foral de Zonificación Sanitaria de Navarra.

ñ) Las partidas del proyecto 14103, l<AplicaCión de la Ley del
Vascuence en el ámbito de la Administración Foral y de sus Organismos
autónomos», del Departamento de Presidencia.

o) La partida correspondiente al· personal sanitario municipal
transferido, en la Guantía necesaria para cubrir los sueldos y salarios de
los funcionarios de la AdministraCIón Foral al Servicio de la Sanidad
Local que hayan sido transferidos en aplicación de la Ley de Zonifica·
ción Sanitaria.- ,. \; " '.

p) La partida 01220-1229.-1226, proyecto 3120/, denominada
llComplemento ~rsonal transferido». ,
, q) La partIda 01222.1001-1226, proyecto 3120/, denominada

llPrestaciones ex Presidentes y ex Consejercis».,
r) La partida 01222~1229-1226, proyecto 31,201, denominada «Pre

visión pago grado, antigüedad y nuevos complementos (funCionarios»>.
s) La .partida.,91222.q~1226. proyecto. 31~01, :A~~ominada

llRemgreso excedenCIas y sefVJCIOS eSpeCIales (labórales)>>. ': '
t) La partida 01222~13Q9-1226, proyecto 31201, denominada «Pree

visiO'iT pago ~ntj8üed2d y nuevos.coll'lp]c:rncnio3 (laboralc~,.·' ,.- . •
u) La partida 01223-1620-3136,' proyecto 31202, denominada

«Asistencia, sanitaria uso ,especia1». ,- , ,_." "c , ' '
,v) . La í>;aJ'\Í<ia, .. ,o1t.Wü-7459....I265t"J'royeC1o ,12101,:'sJenR~í~~d¡l",

«TransferenCias de,caPltal para TeleVISIón Navarra»;: " ",', ' . :"
',.j-



CAPITULOIl

Nivel Sueldo Plus de carestía

O 1.093.284 714.696
1 916.776 677.040
2 754.t76 642.336
3 671.388 624.684
4 638.124 617.592
5 610,080 611.616
6 584.244 606.084
7 559.764 614.748
8 542.688 633.912
9 517.980 628.632

10 503.424 614.016
I1 490.344 606,360
12 462.204 589.740
13 443.016 580.344
14 408.048 562.500
15 375.816 536.724
16 356.172 525.156
17 323.688 513.600

.Art. 14. Disposiciones generales.-\. . Coll efectos de,l dé 'enero de
1988, las.pensiones de .las clases pasivas de ·!as· Administracione·s.
Públicas de Navarra, condere.cho actualización, se incrementarán ep el
mismo pOrcentaje .que el establecido para ·Ias retribuciones personales
básicas de los funcionarios en activo.· J . : .;

,2.· Experimentarán asimismo el citado 'incremento las asignaciones
pór ayuda familiar e hijos minusválidos cprrespondientes a las mencio
nadas clases pasivas.
,. Art.IS. Régimen de pasivos de los funcionarios para· el año
1988,--1. 'De conformidad con lo establecido en la disposición transito"'
ria tercera, apartado 3, de la Ley Foral 13/1983, de 30 de marzo,
reguladora del Estatuto de Personal al servicio de las Administraciones
Públicas de Navarra, y en las disposiéiones complementarias, el régimen
de derechos pasivos se regirá por las disposiciones vigentes con
anterioridad a la misma, tomándose en consideración para la determina
ción del sueldo regulador las mayores retribuciones percibidas. por los
funcionarios con arreglo. al. sistema anterior a dicha Ley Foral yal
Reglamento Provisional· de. Retribuciones dictado en su ejecución,

. inCrementadas en los porcentajes señalados en las Leyes Foral.es de
Presupuestos 'Generales de Navarra de los sucesivos ejercicios.

En .todo caso, de acuerdo con las' citadas disposiciones, para el
cómputo del tiempo de servicios a efectos de jubilación y pensiones,
únicamente se tendrán presentes, los años de servicios efectivamente

. prestados por los funcionarios. Se comprenden dentro de ellos. los años
de servicios efectivamente prestados a la Administración Pública Que
hayan sido reconocidos por la Administración respectiva, conforme al
acuerdo de la Diputación Foral de 29 de octubre de 1981, y al Decreto
Fora12I/1983;de 14 de abril. .

2. En aplicación de lo dispuesto en el apartado precedente y para
la fijación de las jubilaci9nes y pensiones Que se causen durante '1988
por los funcionarios púbhcoscomprendidos en el ámbito de aplicación
de la Ley 'Foral 13/1983, se tendrá en cuenta lo siguiente:

al Las cuantías de los conceptos retributivos con incidencia 'en los
derechos pasivos serán las correspondiente al año .1988, resultantes de
aplicar a las de 1983 los incrementos anuales fijados por las posteriores
Leyes Forales de Presupuestos,

A tal efecto, las cuantías del sueldo y plus de carestía, con referencia
a 1988, serán las siguientes: .

,-o'TITUW 11

. De lo~ gastos de personal

CAPITULO PIÚMERO

Retribuciones del personal en activo

Art. 7.° Funcionarios de las Administraciones Públicas' de Na·
varrra.-1. Con efectos de l de enero de 1988, las actuales retribuciones
de los funcionarios al servicio de las Administraciones Públicas' de
Navarra se incrementarán en un 4 por 100. .

2. .. En consecuencia, las retribuciones de los referidos funcionarios,
se determinarán tomando' como base el sueldo inicial correspondiente al
nivel E, cuyo importe para 1988 será de \.096.214 pesetas.

Art.· 8.0 1. En aplicación de los artículos 3.3, 84 y 85 de la Ley
Foral reguladora del Estatuto del Personal al Servicio de las Administra
ciones Públicas de Navarra, la Diputación Foral-Gobierno de Navarra,
remitirá a la Cámara, en el plazo de un mes a contar desde la publicación
de esta Ley, un anexo a los Presupustos Generales de Navarra para 1988,
que recoja número, clase '1 retribución del personal eventual que se
financia con cargo a los mIsmos. .

2. Los cargos y puestos de trabajo cuya design~ción y retrib,ución
se acojan al régimen de los eventuales y cur.as funCiones no se aJustcn
a lo previsto para los cargos políticos de hbre designación o para las
funciones de asistencia a tales cargos, se adaptarán al régimen de
personal contratado en régimen administrativo o laboral temporal,
mediante convocatoria pública realizada conforme a lo previsto en el
artículo 88 de la Ley Foral 13/1983, de 30 de marzo, antes citada.

3. l..a Diputación Foral-Gobierno de Navarra presentará a la
Cámara, para su aprobación, las modificaCiones presupuestarias en los
Presupuestos Generales de Navarra para 1988 que sean consecuentes
con lo establecido en este artículo.

Art. 9.° Funcionarios transferidos de la Administración del
Estado.-l..as retribuciones de los funcionarios de la Administración del
Estado transferidos a la Comunidad Foral de Navarra se incrementarán
conforme a lo que dispone la Ley de Presupuestos Generales del Estado
para 1988.

Durante el año 1988 el Gobienro de Navarra remitirá al Parlamento
un proyccto de Ley Foral para regular la equiparación relributiva entre
los funcionarios de la Administración de la Comunidad Foral y los
funcionarios transferidos a la misma, con efectos retroactivos desde el
momento en que se realizó efectivamente su adscripción al servicio de
la Comunidad ForaL

Art, 10 Personal laboral.-\. Con efectos de I de enero de 1988,
las actuales retribuciones del personal laboral al servicio de la Adminis-
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2.. La"finanClaclon de las a!TIplia~lone~ de eré<lito :expI:t;~das.se ".. Ai'L:' 1.'1.. ,::Personal..contra.tado tfmp()raL..en.·régim.en
realizará'<ion' caÍgo a·otros crédItos dispombles' oa mayores:·Ingresos. ádminisíratiVO."-CoIi; efectos 'de 1 de enero de 1988 lás ,actuales'
previsibles-pol'-conceptos illcluidosen 'los Presupuestos..~. "O::': ';. ": retribuciones del pelioiíal contratadÓ' temporal en ré&imen adrnimstra-

~)o Ó&a;m?difi~ci~~~;s'pn;supue~taiiat'· . ',' : . .,.~;. ~ ,':: .~~~e~~n~~~~~~ ~~~a~~~gg.nistrac:.ones ,Públi~s.,~e..~avarra se

.. Autonzar gastos con caigo lila' partida de (<lmpr~~t~~cis»; '~. '. Art.J2.. Retribucior)es df los mi{!.mbros del Gobierno de Navarra y
atender las'necesidades de esta n~t~raleza que se produz~nen cualq~l1er deJ p'ersi!nal evenlual.-.Conefectos de 1. de enero· de 1988, .las a¡:tuales
Departamento, pudiendo hablh~ las correspondIentes' partIdas 'retnbuclOne~ de los ml~1!1bros del. GobIerno de Navarra y del personal
mediante las oportunas transferenclil.s, .' . , " ' .. ' eventual se Incrementaran en un 4 por I~.. .' . . .

. . ,... .,. . . . ArL 13..' Personal adscmo de .la·Admlnlstraclón del Estado.-Con
Dos.-'-De las .modifi<¿lcion~s presupuestarias contempladas ·en "este efectos' de. I de .enero de 1988 las retiibu.ciones que (:on cargo a los

artículo se dará cuenta .mmedlata al Parlame~to ,de Navarra" . Presupuestos Generales de Navarra perciba el personal de la Adminis-
Art. 6.° Competencias de los ConseJeros' del GobIerno de tración del Estado adscrito·a la Administración de la Comunidad Foral

Navarra.-\. . Los Consejeros ~eIGob!erno de .Navarra, dentro de su se incrementarán en un 4 por 100.'
respectivo departamento, p~ran autonzar,prev!o I?forme favorable .de ..
la correspondiente .IntervenCIón Delegada, las sIgUIentes transferenCIas
de créditos presupuestarios: '.. .

a) Las que .resulten necesarias entre partidas comprendidas ,en eí'
mismo capitulo económico, . . . .

b) Lasque resúlten necesari~s entre par:ti~ del mi~inoprógrama,
siempre que se cumplan los sIgUIentes requIsItos:

Que no afecten a las retribuciones básicas o Complementarias del
personal funcionario o laboral fijo ni a transferene,:ias nominativas
específicas, que en uno u otro caso estén comprometidas.

Que no supongan desviación en la consecución de los objetivos del
programa.' '

'. 2. EI.Conseje;'~ del·Departamento,dePresidencia, preVio informe
favorable de la Intervención Delegada, podrá autorizarlas modificacio-.
nes .presupuestariasque resulten .procedentes en los supuestos contem-'
piados en eJ·:artículo 3.°, uno, e), .de esta Ley Foral. '0'

3. En caso de discrepancia del informe de la Intérvención con la
propuesta de. modificación· pre~upuestaria, sc remitir!i. el expediente al
Consejero de Economía y HaCIenda; para su resolUClOn.
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TITULO III

De l.as operaciones' financieras

CAPITULOPRlMERO

An. 17. Contratación de personal tempora/.-Se autoriza al
Gobierno de Navarra para contratar temporalmente en régimen laboral
el personal preciso para cubrir las necesidades del servicio. .

El Gobierno informará trimestralmente al Parlamento de Navarra de
las contrataciones que realice al amparo de la presente autorización. A
tal fin, el Consejero de Presidencia e Interior solIcitará la comparecencia,
ante la Comisión correspondiente, a que 'se refiere el' artículo 198 del
Reglamento del Parlamento. . . "

Art. .18....,Desarrollo de la Ley Foral de defensa de las carreteras de
Navarra.-Se autoriza al Gobierno de Navarra para adoptar las medidas
necesarias para la implantación de una nueva estructura'-de personal de
la Sección de Conservación, para desarrollar la Ley Foral'de defensa de
las carreteras de Navarra, sin que en níngún caso la dotación de este
Servicio represente la ampliación de la plantilla orgánica.· .;

Art. 19. Compensación por guardias.-La ·realización· de guardias
médicas de presencia física por el personal sanitario facultativo en
régimen de dedicación exclusiva, y ·Ia de guardias ,localizadas por el
personal hospitalario no facultativo, que se establezcan por necesidades
del servicio, será' compensada económicamente en' la cuantía que
reglamentaria'mente se determine. . '. . .•.. .

Art. 20.: Reconversión de plazas.-,Se autonza al GobIerno de Nava
rra para proceder a: la transformación de' las plazas vacantes' de
funcionarios farmacéuticos al servico de la Sanidad Local y de farmacéu
ticos titulares en plazas de funcionarios de, Salud. Pública .de la
Administración de la Comunidad Foral, que desarrollarán las funciones
correspondientes a las plazas extinguidas, con excepción de las previstas .
en el apartado c) del artículo 3 I de la Norma de Funcionarios Sanitarios
Municipales de 16 de noviembre de 1981.

Art. 21. Convocatoria de nuevas plazas de Policía Foral.-Se auto
riza al Gobierno de Navarra a incluir en la oferta pública de empleo para
1988 treinta puestos de' trabajo de Policía Foral; sin consignación
presupuestaria. .

b) Para los funcionarios municipales que quedaron excluidos del
sistema de retribuciones derivado de la Nonna de Equiparación de 29
de febrero de 1980, en virtud de la facultad otorgada por la disposición
adicional segunda, párrafo segundo, de la misma, la cuantía de los
conceptos retributivos con incidencia en pasIvos será la que resulte de
aplicar a la correspondiente a 1983, relativa a dichos funcionarios, los
incrementos experimentados durante los años .sucesivos, con inclusión
delestablecido para 1988.

3. Los funcionarios contribuirán a la financiación del régimen de
pensiones con la cantidad resulta~te de la aplicación de la no~ativa
anterior a la Ley Foral 13/1983, Incrementada en los porcentajes de
aumentO de,las pensiones establecidas en las ulteriores Leyes Forales de
Presupuestos Generales de Navarra. . .'

A tal fin, los funcionarios ingresados con posterioridad al I de enero
de 1984 se encuadrarán en los niveles o puestos existentes con
anterioridad a la citada Ley Foral, mediante la equivalencia o analogía
entre los puestos que actualmente ocupan y los anterionnente existentes.

4. De conformidad con lo establecido en la disposición transitoria
tercera, apartado 1, de la Ley Foral 13/1983, a las pensiones de las clases
pasivas existentes con anterioridad al 1 de enero de 1984, no les será
aplicable la citada Ley Foral, incrementándose únicamente en los
porcentajes señalados en las Leyes Forales de Presupuestos Generales de
Navarra de cada ejercicio.

S.La Diputación Foral-Gobierno de Navarra remitirá al ParIa
mento de Navarra, dentro de los seis meses siguientes a la aprobación
de esta Ley; el Proyecto correspondiente ~ la normativa .que !la de
regular a· futuro el· régimen de derechos pasIvos de los funcIOnanos· de
las Administraciones Públicas de Navarra. . '.

Art. ·16. Derechos pasivos de los funcionarios transferidos.-Lo
dispuesto en el 'presente capítulo no será de aplicación al personal
funcionario transferido de la Administración del Estado a la Comunidad
Foral de Navarra, "que continuará, en todo caso, con el sistema de
Seguridad Social' o de previsión que tuviera originariamente.

.;Art. 22.. I1nporté m.d.X¡~ode l¿;sdvales....ElimI?O~~ .de los 'avares a
prestar por el Gobi~f,IIo. de· NavaIf,i durante el. eJ~rclCIO de J 988 no
IlOdrá exceder de mll•• mlllon",. ti", p"'."'t~.. . ..

,,No se imputaráaL'l=itado lí~it~:el importe ~.e',1o.s avales. que se
presten con motivo de la' refinanclaclono sustltuclOn de operacIones de
crédito, en la medida' en' que imp'liquen cancelación de a.v~es anterior

'fiente concedidos'.. -::':,:-';;'~':_-'. -'-~::"-';~.''''::.,.: ..."",'c· '."

. n

CAPITULO III

'. Otras·disposiciones

. ,

",

Dentro del expresado límite, y de conformidad con lo establecido en
el artículo 35 de la Norma sobre Medidas Coyunturales de Política
Industrial y de Fomento de la inversión y el empleo, el· Gobierno de
Navarra podrá igualmente concertar avales con la Sociedad Navarra de
Garantías Recíprocas y otorgar segundo aval a sus operaciones.

Art. 23. Condiciones y cláusulas de los avales.-El Gobierno de
Navarra podrá establecer en los a~uerdos de otorgamiento de avales las
condiciones o cláusulas que sean habituales en los mercados financieros
para operaciones de esta naturaleza. .

Art. 24. Comisión por concesión de avales.-Los avales que se
concedan pór el Gobierno de Navarra devengarán la comisión que para
cada operación determiné el Consejero de Economía y Hacienda.

Art. 25. Inspección de las inversiones financiadas con créditos
avalados.-El Departamento de Economía y Hacienda·inspeccionará las
inversiones financiadas con"cféditos avalados por, el Gobierno de
Navarra para comprobar su .aplicación y rentabilidad, así ·como la
solvencia de los deudores.

.Art. 26. Información al Parlamento de Navarra.-El, Gobierno de
Navarra comunicará a la Comisión de Economía y Hacienda del
Parlamento de Navarra, con periodicidad trimestral, el importe y las
características principales de los avales otorgados al amparo de las
autorizaciones contenidas en el presente capítulo..

Asimismo dará cuenta trimestralmente de los incumplimientos de
las obligaciones afianzadas que se pudieran producir, explicando las
circunstancias concUrrentes.

CAPITULO JI

Operaciones de ~rédito

Art. 27. Autorización para emitir Deuda o concertar préstamos.-En
, el supuesto de que el déficit de los Presupuestos Generales de Navarra

para 1988 no pudiere financiarse con recursos propios generados en el
presente o en anteriores ejercicios; se autoriza al Gobierno de Navarra
para concertar préstamos o emitir Deuda Pública, cualquiera que sea la

. forma de su documentación, al precio normal del mercado, hasta un
total de ocho mil millones de pesetas.

Art. 28. Autorización para la colocación de las emisiones.-Se
autoriza al Consejero de Economía y .. Hacienda a recurrir, para la
colocación de las emisiones de valores negociables de Deuda de
Navarra, a cualquier técnica que no entrañe una desigualdad de
oportunidades para los potenciales adquirentes de los mismos, según su
naturaleza y funciones.' . . , "'. ..

En todo caso, la colocación de una emisión podrá fragmentarse en el
tiempo, así como en su cuantía, colocándose los distintos fragmentos
conforme a técnicas de emisión diversas y en el. caso de emisiones
fragmentadas en el tiempo, a precios distintos.

An. 29. Otras disposiciones en materia de Deuda Pública.-l. Se
añade un nuevo número al artículo 38 de la Norma Presupuestaria con
el siguiente texto:

«3. En la suscripción y transmisión de Deuda de Navarra negocia
ble,sólo será preceptiva la intervención de fedatario público cuando
aquélla esté representada por títulos valores: No será preceptiva, en todo
caso, para las operaciones con pagarés de la Hacienda de Navarra.)}

2. Se modifica el número 3 del artículo 39 de la Norma Presupues
taria, que quedará redactado en los siguientes términos:

,d. . Se autoriza ar Consejero de Economía y Hacienda a acordar o
concertar operaciones voluntarias de amortización, 'canje, 'conversión,
prórroga, intercambio financiero y otras análogas que supongan modifi
cación de cualesquiera condiciones de las operaciones que integran la

:Deuda de Navarra, previa habilitación, en su caso, de los créditos
necesarios; con cargo a otros créditos disponibles o a mayores ingresos
previsibles. .

, Se autoriza, asimismo, al Consejero de EcOnomia y Hacienda a
acordar cambios en las condiciones de la Deuda de Navarra que
obedezcan exclusivamente a su mejor administración, siempre que no
perjudiquen a los derechos económicos del tenedor.» .

Art. 30. Información a/' Parlamento de Navárra.-El Gobierno de
Navarra comparecerá ante la Comisión de Economía y Hacienda del
'Parlamento de Navarra con el fin de' comunicar, antes de que se
produzcan, el imPorte y las características principales de las operaciones

:de crédito que se pretendan' realizar al amparo de las' autorizaciones
contenid~.s en el p~sente cap'itulo.'·· .'. ". . .

." , ,.' ,.",; ··CAPITULO·JII ..·. ",' ,.". ..'

.; ,, .",Otrai';¡p~raciiines: fin~~iÚ~s,' ...
• 'lf"; .• : :- _ ".' ... ,.1" ..• ",'" _ "'. ".'

. ,"' ,A·~_·.· 31_ '. ·:cú"¡,~íaS::.~o,;.¡é~·tl!s·cspd(;ra/cs~~En·'lo~ ~~~o~ id~'oi19ÍiÚ~~iúl:l
, de congresos; curSos, 'conferenCias O· actividades análogas que generen
: eventualmente movimiento .de fondos, el Departamento de Economía y
Hacienda Podrá autoriZar la aperttira decuen~ corrientes,especiales, a
soliCitud 'del órgano' interesado; que recojan los cobros y pagos realizados..' ... -, '. ,"." -". ". - . . ','. . ~.' .:.



BOEnfun.B7 Miércoles, 8 junío1988 n821

por dichos motivos, debiend~proceder ~ la cancela~ión y liquidación de
dichas cuentas al finalizar. el período de gestión' ey,en todo caso, antes
de· la ,finalizaci.ón del ejerCiCIo. presupuestlirj.o, ,previa ,fiscalización' y
control de todos los cobros y. pagos ,por la Intef'Vención. ":' "

DichoDepartamento~;<?rde9ar la canci;laci9~ de ,las menciona~
das ,cuentas o paralizar su, utihzac1ón cuando se compruebe que no
subsisten las razones ,que motivaron su apertura o que no Se cumplen las
condiciones impuestas para su uso, ,., !

Art.a2. Medios de cobro.-Seautoriza al Consejero de Economía y
hacienda a establecer medios de 'cobro especiales para la realización de
ingresos de· pequeña cuantía. '

Art. 33. .Aplazamientos de deudas ,no tributahas>:..Se fáculta al
Consejero de Econoinía y Hacienda para conceder aplazamientos o
fraccionamientos de las deudas no tributarias, en las mismas condicio
nesde plazo e interés estab!ecidas para las deudas tributarias. '

: TITULO IV

De las Entidades loeales

Art. 34. Fondo de Participación de las Entidades Locales de
Navarra y sistema de distribucióil,~ l. Los artículos 112 y 113 de la
Norma sobre Reforma de las Haciendas Locales de Navarra no serán de
aplicación en el ejercicio de 1988.

2. El ,fondo de Participación de las Entidades Locales en los
Impuestos de Navarra tendrá. para ,el ejercicio de,1988, los siguientes
importes:

a) Para transferencias corrientes: 7.376;000.000 de pesetas, distri
buidas del siguiente modo:

- Fondo Generald~ T;"'nsferen~ias Corri~~~es: 6.931,4 millones de
pesetas. . ' ','

- Ayudas a la Federacipn Navarra de Municipios y Concejos: 10,4
millones de pesetas. ' , ,C,'

- Sueldos y salarios de personal funcionario sanitario municípal
titular: 434,2 millones de pe~etas.

b) Paro transferen~iasde capital: 5.693 millones qe pesetas.' El
control y seguimiento de' estas transferencias de capital se realizará por
el, Departamento de Administración Local.' "

3. E¡' Fondo General de Transferencias Corrientes; a que se refiere
el número anterior, se distribuirá conforme a las siguientes reglas:

a) 5.751,9 millones de peseta& de la siguiente ~anera:
- El 65 por 100, en proporción directa a la población.
- El 18 por 100, en proporción directa a los déficit que presenten los

Ayuntamientos en concepto de Montepios de funcionarios municipales.
- El 7 por 100, en proporción directa a los gastos educativos,

estimándose éstos por el número de unidades de Preescolar, EGB y
Educación Especial que existan en los Colegios' públicos de cada
Ayuntamiento y Concejo.

- El 10 por 100, en proporción directa a la presión fiscal municipal,
que se calculará a estos efectos en función del importe de los derechos
liquidados al cierre de las cuentas de 1987 por los conceptos impuestos
directos, indirectos y tasas de abastecimiento, saneamiento y basuras,
tanto si éstas hubiesen sido gestionadas directamente, como Sl hubiesen
sido gestinadas a través de Mancomunidades.

b) 639, I millones de pesetas, en proporcíón directa al esfuerzo
fiscal municipaL A estos efectos, se entenderá por esfuerzo fiscal de un
Ayuntamiento, incluyendo los Concejos en el caso de municipios
compuestos, el incremento de la recaudación obtenida por impuestos
directos, indirectos y tasas de abastecimiento, saneamiento y basuras,
recaudadas éstas de forma directa o a través de Mancomunidades, en
1987 en relación a la de 1985, dividido por el incremento registrado por
los mismos conceptos para el conjunto de las Entidades Locales de
Navarra.,

c) 330,4 millones de pesetas~, en.proporción a la ..presión fiscal
municipal según se define en el parrafo 3, a) de este arllculo

d) 210 millones de pesetas, para municipios de más de 10.000
habitantes.

4. a) El abono del «Fondo General dé Transferencias Corrientes» se
realizará en cuatro soluciones ,que se harán efectivas dentro de la
primera quincena de cada trimestre natural.

La parte del Fondo General de TransferenCias Corrientes a distribuir
en prcporción directa a la presión y al esfuerzo fiscal, se abonará en la
primera quincena de los uos últimos trimestres naturales.,

La distribución de la cantidad correspondiente al concepto de
población se realizará, en los municipios compuestos, atribuyendo el 25
por 100 del importe del municipio al Ayuntamiento y el 75 por 100
restante a los Concejos.

b) Los Ayuntamientos y Concejos que no remitan al Gobierno de
Navarra sus presupuestos para el año 1988 y los cierres de cuentas del
ejercicio de 1987 con anterioridad al 15 de junio de 1988, dejarán de

percibir las cantidades que. les correspondan' del Fondo General de
Traris.ferenci.asCorrien~es h3:Statanto cumplan ,con las obligaciones de
rem1t1r, deb1damentecumplimentados, los referidos documentOs.
; > Sin perjuicio de 10,arriba indi~do, a..lós efectósde ladistribucióll de
la partedel Fondo ~epartidapor presión y esfuerzo fiscal:a las Entidades
que no hayan rermlldo los expedient~ 'del cierre dé cuentas' de 1987
antes del I..S.de junio de) 988, ~ les aplicará C9moesfuerz~"ypresión
fiscal la mm1ma entre las obtemdas en su' tramo de poblaclOri, a cuyo
efecto se tomarán como tramos de población los definidos en la Ley
Foral H/1985,. de 27 de septiembre. ',. ,,', , •.. ,

Asimismo, el Gobierno,de Navarra ,queda facultado para aplicarla
misma medida a aquellas Entidades locales que; 'de forma reiterada,
incumplan la obligación de remitir las actas y documentos previstos en
los articulas 14 y 15 de la Ley Foral 2/1986, de .17 de abril. En este caso
se oirá previamente a la Entidad local, interesllila.

5. 'De la parte del Fondo destinado a transferencias dé capital:

a) 300 millones dc pesetas de la partida denominada «Obras -plan
eSpecial de infr~estructura», s~ destinarán, preferentemente, a' obras
Sohc1tadas en eJerClC10S antenores en abastecimiento' saneamiento,
pavimentación y electrificación, informadas técnicament~ por los Servi
cios de la Administración ,de la Comunidad Foral, cuyo'presupuesto de
proyectos sea inferior a 10.000.000,de pesetas y que cortespondan a
Ayuntamientos y Concejos que no perciban transferencias de capital en
1988 por los conceptos de abastecimiento, Y'sa'neamiehto;,pavimenta
ción, electrificación y alumbrado, Casas Consistoriales, caminos rurales
y tratamiento de residuos sólidos urbanos, o por formar parte de alguna
Mancomunidad.

En este caso, se aplicarán los criterios para, cuantificar la subvención
contenidos en las disposiciones vigentes durante 'elejercicio de 1987.

b) Una vez atendidas las inversiones del. apaítado anterior el
excedente se destinará a complementar las subvenciones que otorgu'e el
MOPU para obras y sef'Vicios de las Entidades locales de Navarra.

c) El eventual sobrante de los citados 300.000.000 de pesetas se
destinará a obras a realizar. en colaboración con el INEM, una vez
aplicados los criterios anteriores de prioridad. " .

d) La distribución del resto del Fondo destinado a transferencias de
capital se destinará:

, -:- ,A atender los compromisos adquiridos en el ejercicio de 1987 y
antenores.' ' , .. " ' . '

- A tramitar los expedientes no atendidos en el ejercicio de'1987 a
cuyo e~ecto se utilizarán los criterios de porcentaje de ayudas a conceder
comemdos cn la Ley Foral de Presupuestos Generales para dicho
ejercicio y sus normas de desarrollo.

6. En todo caso no podrán acceder' a las ayudas para inversiones
con cargo a.l Fondo aquellos Ayuntamientos que no hayan'formalizado
con el GobIerno de Navarra los oportunos Convenios de actualización
o rectificación de los catastros municipales de las riquezas urbana y
rustica, ni aquellos otros que, teniendo realizada la actualización de sus
valores catastrales, no los hayan aplicado.

7. Excepcionalmente el Gobierno de Navarra podrá financiar hasta
el 100 por IDO las i~versiones de los Ayuntamientos, Concejos y
Mancomumdades, destmadas a la cobertura de sef'Vicios obligatorios,
cuando a la vista de la situación económico financiera de la Entidad
Local interesada, aquéllas no pudieran finanCiarse con el porcentaje
máximo de subvención establecido con carácter general, siempre que
cumpla los requisitos establecidos en el apartado 6 de este articulo.

Art. 35, Saneamiento de las Hacienda Locales.-La Diputación
Foral-Gobierno de Navarra remitirá al Parlamento de Navarra, en el
plazo de los cinco me~s siguientes a la aprobación de esta Ley, un
mforme sobre la sltuaclOn financ1era de las Haciendas Locales, que será
comprensivo de los estudios económico-estadísticos realizados para el
análisis de la situación a 31 de diciembre de 1987, con la finalidad de
ofrecer información suficiente para servir, en su caso, de base de
iniciativas parlamentarias en tomo a la situación financiera de las
Haciendas Locales.

Art, 36. Ley Foral de Administración Local.-La Diputación Foral
Gobierno de Navarra remitirá a la Cámara, en el plazo de los seis meses
siguientes a la aprobación de esta Ley, un proyecto de Ley Foral de
Administración Local Navarra, en el que se contemplará el conjunto de
las competencias exclusivas y compartidas de los Entes locales y de la
Administración Foral, asi como la dotación de servicios minimos que
deben atender autónomamente.

Art. 37. El Gobierno de Navarra, previo informe de la Comisión
Foral de Régimen Local, remitirá al Parlamento de Navarra, dentro de
los cinco meses sigui~ntes a la entrada en vigor de esta Ley Foral, un
proyecto de Plan Tnenal para el período 1988-1991, relativo a las
inversiones en las infraestructuras locales de abastecimiento y sanea
miento, depuración y residuos sólidos urbanos.

Dicho Plan, que será elaborado en el marco de los correspondientes
Planes Directores, contendrá la propuesta de priorización, financiación,
modo y procedimiento de gestión administrativa de las inversiones.

Art, 38. l. El Gobierno de Navarra concederá al Ayuntamiento
de Pamplona, dentro de los diez días siguientes a la publicación de la
Ley Foral de Presupuestos Generales de Navarra para 1988, un anticipo
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de 3.500.000.000 de pesetas, que deberá reintegrarse sin interés en el
plazo de trece anos, con. un períod~ de care.ncia ~e 'tres años.

El importe del mencIOnado ant~cIl?o sera destma,!o. por el Ayunta
miento de Pamplona a cubrir los deficlt hasta 31 de diCiembre de 1987,
destinando 1.800.000.000 de pesetas a la· amortización anticipada de
créditos a medio y largo plazo, 600.000.000 de peseta~ ~ la fina~c!ación
de créditos a corto plazo' y e! resto a la cancelaclOn de debltos a
acreedores.

2. El Gobierno de Navarra asumirá con efectos de 1 de enero de
1988 la financiación del Servicio contra Incendios y Salvamentos, y del
Servicio de Planificación Familiar de! Ayuntamiento de Pamplona por
un importe total de 238.000.000 de pesetas que se harán efectivo.s una
vez que el Ayuntamiento de Pamplona adopte las medIdas convementes
para el equilibrio presupuestario de 1988 y elabore un plan de
saneamiento para el trienio 1989-1991 que deberá ser aprobado por el
Gobierno de Navarra.

3 Se concede al Ayuntamiento de Pamplona la autorización a que
se refiere la cláusula cuarta del Convenio de Cooperación suscrito por
dicha Corporación Local con el Gobierno de Navarra, de fecha 25 de
febrero de 1988. .

Art. 39. La Comunidad de Bardenas Reales, así como las Juntas de
los Valles de Roncal, Salzar y Aézcoa, podrán acogerse a las subvencio
nes y demás beneficios establecidos en los Presupuestos Generales de
Navarra con cargo a'la Hacienda Foral, para la inversiones que aprueben
sus órganos competentes.

TITULO V

Del control económicoy financiero
Art. 40. .Aplicación de la Norma Presupuestaria a los Organismos

autónomos.-La Norma Presupuestaria será de aplicación a los Organis
mos autónomos dependientes de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra.

Art.41. Gastos plurianuales.-l. Al objeto de proceder al correcto
control y contabilización de los ga~tos plurianuales regulado~ en..el
artículo 28 de la Norma Presupuestana, en los acuerdos de autonzaclOn
y disposición del gasto 'se' !ndi.~rán necesariamente los im'port~~ a
realizar en cada uno de los' ejerCICIos en los que se prevea su ejecuclOn.

2. Cuando proceda la declaración de gasto plurianual, los acuerdos
de autorización y disposición del gasto serán comunicados al Parla
mento de Navarra, indicándose los. importes correspondientes a cada
uno de los ejercicios que se vean afectados. . . .

3. En el plazo de un mes, siguiente a la aprobación de esta Ley
Foral, la Diputación Foral-Gob.i~rnode Navarra remitirá al.Parlamento
de Navarra un estado de situacIon de los.gastos comprometidos a 31 de
diciembre de 1987 con cargo a., ejercicios futuros. Esta información se
presentará ordenada conforme al modelo económico-financiero de· los
Presupuestos Generales de Navarra para 1988. .

4. Mensualmente, la Diputación Foral-Gobierno de Navarra rem!
tirá información actualizada sobre el estado ¡Je los gastos comprometl
dos con cargo a ejercicios futuros especificando las anualidades corres-
pondientes. " ."

Art. .42. Control de las Sociedades públicas y de las. Empresas
avaladas.-Las Sociedades cuya mayoría de capital pertenezca directa o
indirectamente al Gobierno de Navarra serán objeto de auditorías o
revisiones periódicas por la Interv.ención del D~partamento de Eco~o

mía y Hacienda o· por los profeSIOnales o SOCIedades que determme
dicho Departamento.., "

Dichas Sociedades y las Empresas a las que el Gobierno de Navarra
haya prestado avales~ ~mitirán al D,epartamento de Economía. y
Hacienda en el mes sIgwente a cada tnmestre natural,. sus balances y
cuentas de. resultados trimestrales.. El referido, Departamento podrá
requerir la informaciéln y documentación que considere necesaria para
la aclaraCión o comprensión de. los citados estados financieros.. '.

Art. 43. Cumplimiento de obligacit;m,!s fiscales por lqs beneficiarios
de subvenciones y ayudas.-Los beneficlanos de subvenCIOnes y ayudas
con cargo a los Presupuest~s ~enerales de Navarra de~rá!! acredItar el
cumplimiento de sus oblIgaCIones fiscales, en los termmos, que se
establezcan reglamentariamente. . ,. ...'

Art. 44. Control del destino de las transferencias.;Todas. las perso
nas; Entidades u Organismos que perciban transferenc13s comentes o c;le
capilal cuncaIgo, a ¡~s Presupuestos Generales de Nav.arra"deberan
justificar, a requerimIento del Departamento u,Ol):3nIsmo q)lC: . las
hubiere tramitado, la aplicación o empleo ~e las ~t1dades pe.rcIbl~S.

. Asimismo,; el· Departamento de Economl3" y HaCIenda podra realIZar
las actuaciones que;.considere necesarias para comprobar· la,correcta
utilización.de las tranSferencias corrientes y de'capital alas que se refiere
el párrafo,anterior,..,~ .. ",_ ..>.. , "'. .. " .. :;" . '.' ., ...., __ :

Ari. 45. Subvenciones a Centros ·hospitalarios y otras Instituciones
asistenciales.-,Las subvencionesjncluidas en los ,presentes Presupuestos'
a favor 'de Jos Centro~hn~Jl;t~I::lTin~ y.otra!i: In'tjtuciones, asistencia.les'~
abonarán en. doce. mensualidades y _estarán condicionadas aJ cumplI-
miento de los siguientes. requisitos: . '.' .:. .'

': :a):N'o'f~alizato:~¡:feCCionaré<íntratos de s~ministros.e"ill;vers¡~!les
superiores a 10.000.000 de pesetaS, ni contratar personal fijO nI eventual

por un período suyerior a seis meses, ni concertar créditos sin la previa
au'torización de la Dirección del Servicio Regional de Salud.

b) Remitir al Servicio Regional de Salud cuantos datos, informes,
documentos o antecedentes considere éste necesarios para un adecuado
control de gestión o del destino de las subvenciones recibidas.

Art. 46. Información al Parlamento de Navarra.-EI Gobierno de
Navarra con periodicidad trimestral, remitirá a la Comisión de Econo
mía y Hacienda del Parlamento 'de Navarra información sobre la
ejecución de los presentes Presupuestos. .

Tanto la información trimestral a que se refiere el párrafo antenor
como cualquier otra que se remita al Parlamento de Navarra para el
control de la ejecución presupuestaria, se adaptará al modelo del
«Presupuesto por lineas deo, Contabilidad» y de «Estructura.de progra
mas» que la Cámara haya aprobado. En todo caso, debera fig1J!3r el
Presupuesto inicial, el Presupuesto consolidado, y el gasto autonzado,
dispuesto y realizado en cuanto al Presupuesto de gastos se refiere, y los
derechos reconocidos en lo que respecta al Presupuesto de ingresos.

TITULO VI

De la contratación
Art. 47. Contratación directa.-EI Gobierno de Navarra, a propuesta

de los Departamentos interesados, podrá autorizar la contratación
directa de todos aquellos proyectos de obras que se financien con cargo
a los Presupuestos del DePartamento respectivo y de sus Organismos
autónomos, cuyo presupuesto sea inferior a 50.000.000 de pes~t~s,
publicando previamente en el «Boletín Oficial de Navarra» las condiCIO
nes técnicas y financieras de la obra a ejecutar.

Semestralmente, el Gobierno de Navarra remitirá a la Comisión de
Economía y Hacienda del Parlamento de Navarra una relación de los
expedientes tramitados en uso de la autorización a que se refiere el
párrafo anterior, con indicación expresa del destino, importey adjudica
tario, oferta máxima y mínima, así como número de Empresas consulta-
das. .

An. 48. En el ejercicio de las facultades que le reconoce. la vigente
Ley. Foral de Contratos, la Administración de la ComUnIdad F~ral
orientará su actuación a favorecer el máximo la capacidad de generación
de empleo es'table en Navarra.

Art. 49. Adecuación de la LI?)' Foral de Contratos a las decisiones
de la. Comunidad Económica Europea.-Se autoriza al Gobierno de
Navarra p3j-a intrOducir en la Ley Foral 13/1986,.de ~4 de novie~bre,
durante el año 1988, y'mediante Decreto Foral Legtslatlvo, las modifi~

ciones en las cuantías y en los plazos establecidos que sean consecuenCIa
de decisiones adoptadas por la, Comunidad Económica E~ropea en
materia de contratos públIcos. . ,. .,
. Del uso qu~ haga el Gobierno de la présente autorización, se dará

cuenta inmediata al Parlamento de Navarra.
Art. 50... Contratación de obras correspondientes al Plan de Carrete

ras.-L En la tramitación de los expedientes de contratación correspon
dientes' a las obras íntegradas en el primer período de ejecución del
Avance del· Plan de Carreteras se dispensará el requisito previo de
disponibilidad de los terrenos a que se refiere 'el articulo 24 de la Ley
Foral 13/1986, de 14 de noviembre, sin peIjuicio de que la ocupación
efectiva de aquéllos no se haga hasta que se haya forrnaJizado el acta de

Ocurci~'relación conl~ contratación y ejecucióhdé-Ias obras a qué se
refiere el número anterior, se autoriza expresamente la excepción a que
se refiere el apartado.3 del articulo Il de la Ley Foral 13/1986, de 14
de noviembre; .. . . . '.

An. 51.' Suministros menores.-Se modifica el apartado 2 del
artículo 93 de la Ley Foral 13/1986, de 14 de noviembre, que quedará
redactado en los siguientes términos:

. «2. 'Se conside~ s~ministros menores'aquellos que se refieran a
bienes consumibles o de fácil deterioro, cuyo importe total no.exceda de
I.OOO~OOO 'de pesetas'»

Art. 52.. Atribuciones' del Negociado de Adquisiciones.~l. Sin per
juicio de lo dispuesto en el artículo 6.° de la Ley Foral de Contratos de
la Comunidad Foral, el Jefe del' Negociado· de Adquisiciones del
Departamento de Econumía y Hacienda, prevía tramitación' de e?t~

diente sumario, estará facultado para celebrar los contratos de sumIniS
tros menores'a que se' iefiereel' articulo 93 de la citada Ley Foral y.los
de a:dquisiciónde 'iiióbiliario: y' materi.al :de oficina inventariable y no
inventariabl,e cuya cuan.tía na eXGeda.deI.ooP.OOO <ie"pesetas... '.

, 2. . Estarán también facultadoS' para celebrar loS' contratos a' que se
refiere'el-aj:larta(J.o .anterior,JoS Consejeros y OrganíslIlos .autónomos .a
los que el Gobierno de Navarra; en virtud de lo dispuesto. en el artículo
.6.2,d~la_ ~enc;ioÍ1ada Ley Foral; haya, transferi~o la: com;p~t~!lcia para
la celebraCión de contrntnod... <umuustro paro ¡n, ndqu'.'C1on de lo.
bienes a que Se reñeren'los respectivos Decretos Forales de transferencia
de competencias. .. .. '... .. .... . ...... -. - " . _,'
. :; El·. expediente' deberá" contener, en todo casO; 'la.propuesta . de
adqulsicióil TaZonada formulada pOnl Deplirtamento'que pr()muevala
adquisici6n,'Y'el dOCumento acieditativode la: existencia de'consigna-
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Art. 56, Modificación de la letra d) del número 2 y de la letra e) del
número 3 del artículo 10 del texto refundido de las disposiciones del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y adición de una nueva
letra d) a este último número. '

1. La letra d) del número 2.del artículo 10 del texto refundido de
las disposiciones del Impu~stC? sobre.la ~enta de las Personas Físicas
quedará redactada en los sIgUIentes termmos:

«d) Las retribuciones en especie. La utilización de, vivienda por
razón de cargo o empleo, público o privado, se estimará en un 2 por 100
del valor por el que se halle computada o debería, en su caso,
computarse a los efectos del Impuesto sobre el Patrimonio. El importe.
de la contraprestación así determinada'tendrá como límite máximo ellO
por lOO de las restantes contraprestaciones de trabajo personal que
perciba el sujeto pasivo por el citado cargo o empleo.»

2. La letra c) del número 3 del artículo 10 del texto 'refundi~~ de
las disposiciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas Flslcas
quedará redactada en los siguientes términos:

«c) CUando varios miembros de la unidad familiar obtengan
indiVIdualmente rendimientos del trabajo, se deducirá, además el 30 por
100 de los ingresos íntegros del trabajo correspondientes a la unidad
familiar con exclusión de los obtenidos por el miembro de aquélla que
los tenia superiores sin que en ningún caso esta minoración pueda
exceder de 625.000 Pesetas por unidad familiar.»

3, Se añade una nueva letra d) al número 3 del artículo 10 del texto
refundido de las disposiciones del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas con el siguiente contenido:

ción presupuestaria suscrit~ '. por' la In~eryen~¡ón.~I~da~ell' dic~o
Departamento, debiendo solicitar. oferta, SI elloesposlble,~treso mas
Empresas 'relacionadas con el objeto del contrato.,':",">;" "'> : ,l'

'Art. 53: Gastos. menores para id norinalJlmcionamieiito de los '
servicios.-Los Directores. generales, los Directores ,de Servicio. y los
organoscompetentes de 19s Qrganismos autóno,n10s.Ilod?~n·~uto~los
gastos'"y celebrar 19s.contratos que ~sultenneceSllflqs parad f\!nclO!131
miento de los servICIOS a su cargo, siempre que, eXlSuendo conslgnaclOn
presupuestaria, no se trate de material inventariable y -la cuantia del '
gasto no exceda de 350.000 pesetas, en el caso de los Directores generales
y los órganos competeI!tes de los 0rgan.i:sr,nos autóno.mos;)' de 2q<>.9Ol;l ,
pesetas,: en elde los Directores de ServiCIO. " ,.'''''. .. ' :

En la celebración de los contratos a que se refiere el parrafo antenor,
se reducirán al mínimo indispensable 'los.: documentos y' trámites
exigidos por la Ley Fofal .13/1986,:de 14 de noviembre! n\?s!e!ldo
preciso incorpo~ al expediente los .1Dformes ~ .los servlClOS Jundlcos .
y de la IntervenCIón Delegada, y pudiendo sustlturrse el presupuesto por
una relación Valorada, y el' documento contractual, por la factura o
liquidación correspondiente. " ..

Art. 54. Limitación a los contratos de suministros o· .gastos
menores.-A los efectos de la aplicación de los límites establecidos en los
dos artículos anteriores, no se podrán desagregar aquellos' suministros
que siendo de la misma naturaleza, se.adquieran en el mismo mes de
cada ejercicio presupuestario. ' ..

TITULO VII

Normas tributarias

CAPITULO PRIMERO

Impuesto sobre. la Renia de ¡as'PersonaS· Físicas
Art. 55. Corrección monetaria de variaciones patrimoniales;-En las

transmisiones realizadas desde elide enero hasta el 31 de diciembre de '
1988, de bienes o elementos patrimoniales, adquiridos con más de un .'
año de antelación'a la fecha de aquéllas, los posibles incrementos o ,
disminuciones de patrimonio a que se refiere el artículo 16 del texto.
refundido de las disposiciones del Impuésto sobre ·la Renta. de las '
Personas Físicas, se calcularán aplicando el valor de adquisición de los
bienes transmitidos, determinado conforme a las 'normas de dicho
Impuesto, los coeficientes de actualización que a continuación se
indican: . ,

Fecha de adquisición

Con anterioridad al 1 de enero de 1979 ' .. , ".: ' .
En el ejercicio 1979 , .
En el e~ercicio 1980 oo

En el ejercicio 1981 oooo ,.

En el ejercicio 1982 ." ' " oo .. oo ..

En el e~ercicio 1983 oo ..

En el ejercicio 1984 ..
En el ejercicio 1985 .
En el ejercicio 1986 , ..
En el ejercicio 1987 oo, .

CocficicDtc

2,272
1,997
1,763
1,570
1,403
1,277
1,173
1,103
1,038
1,000

«d) , Las cantidades abonadas,e~'concePtode cuoa, alas O~lliza~
dopes Sindicales.»" '. "'- '. ': ., ",'."

:':'~5;."ModiÍicacióndel~ümero~;~.de la le~b) ~í' númer~'8
del articuloJ 6 del texto: refundido de'las disposiciones del, Impuesto
sobre ·la Renta de las Personas Físicas, ',. ,, ',,', ,j'

1. ';:E\,número5delarticulo 16 del texto refundido de iaSdisposicio
nes del Impuesto sobre la Renta de .las Personas Físicas quedará
redactado en los siguienteslé~inos:,.. ., :,."r.: ".' ". ;

«5. Cuando se trat~ d~ bi~nes adq~irido~ con a:nterlorldadall de
enero de 1979, se tomará ,como valor de. adquisición el de mercado a 31
de diciembre de 1978, siempre que' el mismo fuese superior al de
adquisición.» , . ", . .

2. La letra b) del número 8 del 'articulo' 16 del texto refundido
citado quedará redactada en los siguientes términos: ",.:' . :'

«b) En la enajenación de valores mobiliarios. que no coticen eh
Bolsa, representativos de participaciones en el capital de Sociedades, el
incremento o disminución patrimonial se cómputarápor la diferencia
entre el coste medio 'de adquisición y el importe real efectivamelite
percibido, deducidos, en su caso, los gastos originados 'J!9r'1a-transmi-
sión que corran a 'cargo del transmitente.» ,:' ' , .

, ,No obstante, cuando el citado importe real nó.se·~rrespoitdaeO~;el
que habrian .convenido partes independientes, en condiciones normales
de mercado, la Administración considerará como valor de enajenación
el mayor de los dos siguientes: '-"'. .' " '

1.0 El teórico resultante del último Balance aprobad~.
2.° El que resulte dé capitalizar al tipo del 8 por 100 el promedio

de los beneficios de los tres ejercicios soci¡lles cerrados con anterioridad
a la fecha de devengo del Impuesto. A este último efecto, se computarán
como ,beneficios los dividendos distribuidos y las· asignaCIones' a
reservas, excluidas las de regularización o de actualización de 'Balances;»
,.... ", .; . ' ,J ', .. ':. • ':-:' • •

. Art. 58.' Modificaéión del /fmite de.. reinversión pOr ena}eiz¡u;ión de
vivienda habituo.l.-A los efectos de 10.dispuesto·en el número 14 del
artículo 16 del texto refundido de la disposiciones,dellmpuesio sobre la
,Renta de las Personas Físicas, para las enajenaciones realizadas a partír
del 1 de enero de ·1988, se eleva a 30:000.000 de peSetas .ellímite de la
reinversión pOr enajenación de la vivienda .habitual.' , . '.'

Art. 59. Tarifa del Impuesto.-EI artículo 24 del texto refundido de
las disposiciones el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
quedará redactado en los sip;uientes términos: . ,
, «Art. 24. l. La base imponible del lmpuesto será gravada a los

tipos que se indican en la siguiente escala: '.' .'

Tipo medio
..

Cuota íntegra Resto base Tipo aplicableBase imponible resultante - .. imponibk -hasta pesetas - Pesctas hasta peoeias . PorcentajePorcentaje

400.000 - - 200.000 20,00
600.000 6,67 40.000 400.000 21,00

1.000.000 12,40 124.000 500.000 22,00
\.500.000 15,60 234.000 500.000 26,00
2.000.000 18,20 364.000 500.000 27,50
2.500.000 20,06 50\.500 500.000 29,50
3.000.000 21,63 649.000 500.000 30,50
3.500.000 22,90 80\.500 500.000 32,50
4.000.000 24,10 964.000 500.000 37,50
4.500.000 25,59 1.151.500 500.000 40,00
5.000.000 27,03 1.351.500 500.000 42,00
5.500.000 28,39 1.561.500 500.000 44,00
6.000.000 29,69 1.781.500 500.000 46,00
6.500.000 30,95 2.011.500 500.000 48,50
7.000.000 32,20 2254.000 500.000 51,00
7.500.000 33,45 2.509.000 500.000 53,50
8.000,000 34,71 2.776.500 Resto 56,00

2. La cuota íntegra del Impuesto resultante de la aplicación de la
escala no podrá exceder, conjuntamente con la cuota correspondiente al
Impuesto Extraordinario sobre el Patrimonio, del 70 por 100 de la base
imponible. A estos efectos, no se tendrá en cuenta la parte de la cuota
del Impuesto Extraordinario sobre el Patrimonio que corresponda a
elementos patrimoniales que, por su naturaleza o destino, no sean
susceptibles de producir los rendimientos comprendidos en los artículos
10 aJ 14 de esta Ley Foral. Para la debida aplicación de esta limitación,
la declaración y liquidación de ambos Impuesto. se realizarán .imultá
neamente.

3. A los incrementos de patrimonio a que se refiere el número 3 del
artículo 16 de esta Ley Foral, se les aplicará el tipo de gravamen del 10
por 100.

Este tipo será también aplicable a los supuestos en los que el.artículo
23 de esta Ley Foral hace referencia al tipo más bajo de la escala»
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g)Otras deaucciones: . .
", l. El Ú~or 100 dl:I~ dri~aciones puras y simples de bic;nes que

f()rnien p~e del Patrimonio' Histórico Español, que .. estéñ ins~tos, en

como de las cantidades que, siendo aportadas por los promotores del
Plan, hayan sido imputadas a aquéllos, sin que en ninguno de los. dos
casos hayan podido deducirse para la determinación de la base imponi
ble.

La base de esta deducción no podrá exceder por cada sujeto pasivo
o, en su caso, por unidad familiar, de la diferencia entre 750.000 pesetas

<<Art. 25. De la. cuota que resulte de la aplicación de la tarifa se y el importe de las can~dades que hayan sido deducidas de los ingresos
deducirán: íntegros de los partícipes en los Plane~ de Pensíones para la determma-

a) Por razón de matrimonio: 23.200 pesetas. ción de su base imponible. .
b) Por hijos: '. . 3. a) El 15 por 100 de las cantidades satisfechas en el ejercicio

,. para la adquisición o rehabilitación de la vivienda que constituya o vaya
Por cada uno de' los dos primeros: 17.600 pesetas. a constituir la residencia habitual del contribuyente. A estos efectos, la
Por cada uno de los restantes: 21.000 pesetas. rehabilitación habrá de cumplir las condiciones a que se refiere el Real
No se pT¡lcticará la deducción anterior por: Decreto 2329/1983, de 28 de julio, sobre protección a la rehabilitación

. del patrimonio residencial y urbano.' '. .
Los hÍjos mayores de veinticinco años, salvo la excepción del párrafo Se entenderá por residencia habitual'la vivienda en la que el

tercero de la letra d). contribuyente, la unidad familiar o cualquiera de sus miembros, resida
Los hijos casados. . durante un plazo continuado de tres años. No obstante, se entenderá que
Los hijos que obtengan rentas superiores a 120.000 pesetas anuales, la vivienda tuvo aquel carácter cuando, a pesar de'no haber transcurrido

excepto cuando integren la unidad familiar. dicho plazo, concurran circunstancias que necesariamente exijan el
cambio de vivienda.

c) Por cada uno' de los áscendientes que no tenga rentas superiores La base de la deducción serán las cantidades satisfechas para la
a 600.000 pesetas anuales y conviva de forma permanente con el adquisición o rehabilitación de la vivienda, incluidos los gastos origina-
contribuyente: 13.200 pesetas. dos por la misma que hayan corrido a cargo del adquirente, excepto los

En el caso .de que tales ascendientes constituyan una unidad familiar intereses, en su caso, que serán deducibles de los ingresos en la forma
que no tenga rentas superiores a 1.200,000 Pesetas anuales, serán establecida en el artículo 12 de csta Ley Foral. A estos efectos no se
deducibles 13.200 pesetas por cada uno de ellos. computarán las cantidades que constituyen incrementos de patrimonio

d) Con carácter general, se deducirán 21.000 pesetas. Sin embargo, no ¡¡ravados, por reinvertirse en la adquisición de una nueva vivienda
cuando varios miembros de la, unidad familiar obtengan individual- habItual.
mente rendimientos netos superiores a 300.000 pesetas anuales, de los b) El 10 por 100 de las cantidades invertidas en el ejercicio, como
correspondientes a las letras a) y b) del número 2 del articulo tercero de consecuencia de la adquisición o rehabilitación 'de una segunda vivienda
esta 'Ley Foral,. se deducirá la cantidad resultante de multiplicar por además de la habitual, de conformidad con lo establecido en el artículo
31.500 elnúmem de miembros que perciban dichos rendimientos, en las quinto deja Ley Foral 12/1985, de 12 de junio. . . .
condiciones·queregIamentariamente se establezcan. . c) ,Los adquirentes,. con anterioridad a 1988, de viviendas que

Por cada miembro de la unidad familiar, incluido el sujeto pasivo, otorgaban una deducción del 17 por 100 en la cuota del Impuesto, la
de edad igual o superiora setenta años: 13.200 pesetas. mantendrán en 1988 al 15 por 100 si se trata de viviendas habituales y

" Ádemás-delas deducciones que procedan según las letras ánteriores, al 10 por 100 en los restantes. casos, ,
se 'déducirán 44.000 pesetas por cada hijo, cualquiera qué sea su edad·, La base de. la deducción contemplada en las letras b) y c) anteriores
que'no esté:(¡bligado a presentar decla:aclón p~reste Impuesto a 1!0mbre .será la establecida en la letra a). ,
propio o formando parte de otra urndad famlhar y por cada mIembro 4. a) El 15 por lOO de las inversiones realizadas en la adquisición
de la unidad familiar, .incluido .el sujeto pasivo, en cualquiera d~ los de bienes que estén inscritos en el Registro General de Bienes de Interés
supuestos siguientes: .... '. . , ' Cultural, siempre que el bien permanezca a disposición del· titular

i.. QUe' tenga la c~ndi~iÓn.IegáJ de mi~u~v~lid~,en graqo ig~a1 o durante un período de tiempo no inferior a tres años, y se formalice la
supenor a1,33 por lOO,.d~ acuerdo con lps baremo.s ~sta~lecidos en ~l obligación de comunicar la transmisión al citado Registro, de conformi-
anexo'¡ de la Orden de SCle marzo de 1984, del·Mlnlsteno de TrabajO dad con lo dispuesto en la normativa especifica sobre la materia.

S uridad Social. .~ ..'. ". .... ,. b) El 15 por lOO' del importe de los ~astos de conservación,
y f?[- Que teñga-la~calificación legal de inválido permanente absoluto reparación, restauración, difusión y exposiClón de los bienes que
o gran inválido. "" ., . . -.... . ,. . . cumplan los requisitos establecidos en la letra anterior, en tanto en

Esta dedQccióif'seráasimismo aplicable a'los sujetos.pasivosCJ,ue cuanto· no puedan deducirse como gastos fiscalmente admisibles, a
tengan a su cargo a personas en qUIenes concurran las clrcunstancla~ efectos de determinar el rendimiento neto que, en su caso, procediere.
anteriores;'siempreque convivan de forma permanente y se justifiquen 5: La base del conjunto de las deduccionescontenídas en los
suficientemente, mediante documento expedido por Organismo oficial números anteriores, así como la establecida en el número 1 de la letra
competente, tales:circuDstancias. , . . g) de este artículo, tendrán como límite el 30 por 100 de la base

e'). 'E"n concepto de 'gastos personal.es. y familiares. imponible del sujeto pasivo o, en su caso. de la unidad familiar.
Asimismo, ·Ia aplicación de las deducciones a que se refieren los

El 15 por lOO'de los gastos sufrilgado,s por el sujeto pasivo durante números 1, 3 y 4, a},- requerirá que el importe comprobado del
el período .de imposiCión por razones de enfermedad,. accident~. o patrimonio del contribuyente al finalizar el .período de la imposición
invalidei en sí mismo, en las personas que componen la UnIdad famihar· exceda del valor que arrojase su comprobación al comienzo del mismo,
o en otras que den derecho a deducción en la cuota, de acuerdo con las por lo menos en la cuantiade las inversiones realizadas. ,A estos efectos,
letras:a},: b), c) y d} de este ~rtículd., así como de lo~ gastos de'~ar~cter no se computarán las plusvalías o minoraciones de valor experimenta-
médico clínico y_ farmacéutico, satIsfechos con motIvo del nacImIento das durante el período de la imposición por los bienes que al final del
de los hijos del contribuyente y de las cuotas satisfechas a Mutualidades mismo sigan formando parte'del patrimonio del contribuyente.
o SOCiedades de Seguros Médicos.. . 6:' A los sujetos 'pasivos de este .Impúesto que ejerzan actividades

Esta deducción estará condicionada a su justificación documental y' empresariales, profesionales' o artísticas, les serán de aplicación los
a la indicación del nombre y domicilio de las personas o Entidades incentivos y estímulos a la inversión empresarial establecidos o que se
perceptoras de los importes respectivos.. ': . establezcan en, el Impuesto sobre Sociedades con igualdad de cuantía y

Los contribuyentes podrán optar por deducir el porcentaje señalado limiteS de deducción.
en este número 1 o la cantidad fija y. única de 3.000 pesetas, sin venir . No obstante.lo previsto en el. párrafo anterior, estos incentivos no
obligados, en este caso, a la justificación documental exigida. En el serán -de aplicación: a los sujetos pasivos .acogidos· al· régimen de
supuesto (le unidad. fa.miliar, la 'de<!uéción de 3.0qO pesetas ser~ única, estimación : objetiva 'singular de determinación de rendimientos,
sin que. quepamult1phcar esta cantIdad por los rruembros que. mtegren pudiendo renunciar. a la aplicación del mismo durante el mes siguiente
aQuélla~¡' " a la publicación de la presente Ley Foral.

f)" Po.r Ínv.eniones.:" Quienes hubieran realizado en años anteriores inversiones hallán-
. . , ", ' ",- 'dose acogidos al régimen de.estimaCión objetiva singular que tuviesen

., . 1. Él 10 po~'IOO dejas prin;;as Satisfechas por razón de contratos de deducciones pendientes de aplicación por insuficiencia de la ,cuota
seguro de vida, muerte o invalidez, co:njunta o se~radamente, celebra- Iíqui.da, a que se refiere el,párrafo siguiente, podrán continuar aplicándo-
dos con Entida~esI~ente establecIdas en ~pana, cuando el benefi- : , .)<\5 hasta la ~erminación del plazo legal concedido para ello.
ciario sea e~~uJeto ~vo o, en sU'~o, el mlemb~ contra~nte de la :.,,,.Los límites de dequceióncorr¡:spondiente se aplicarán sobre la ~ota
unidad flimi1i.ar,'suconyuge,:ascendlentes o d~scendlentes,;aslcomo de' líquida multante de minorar la,' cuota íntegra en las' dedUCCIones
las cantidades abonadas con carácter'voluntano a Monteplos Laborales: señaladas en letras anteriores de este artículo así como en.los números
y.~~tualidades;:cliaIJ(lo'ampa:en,entreotros. elriesgo de m~erte 0-' anteriores a esta letra. _oc '. ,. '" . ..
ln~luie7.~"",-,,·'_q ~~'~ -:~i".t··,H ' :.'."';'-:": ,'_j .: ",o", '" ,¡~

. 'Se.~xceptú!ID I~s cont~tos ~e seguro de capital diferido y mixto cuya:
duraClon"'sea infenor.·adiez anos.'.: . '_.. ..¡' '" ·C.": .. ' .. ,,:

"Z.:El15 por.lOO de las'cantidadesque hayan sido aportadas por el
sujeto pasiyp o, en su.caso, unidad familiar, a lin Plan de Pensiones, así
¿' -. " " .. - ,

Art. 60.. Deducciones de la cuota en el Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas.-Con vigencia exclusiva para el ejercicio de 1988,
el artículo 25 del texto refundido de las disposiciones del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas quedará redactado en los siguientes
términos:
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Tipos de gravl2lJlen.-Los tipos de gravamen para los
inicien a 'partir del '1 'deenerO"de'1988'serán los

,.-,> . r·' _, ~ •. ' '.

«Artículo 19.
ejer<:icios' que se
siguientes:

aY Con caráCter general, é1'35 'por¡1QO:-·;·' '. . . ' .
'b) ·.Las· Cajas Rurales, 'Mutuas de SeguroS Generales, Cooperativas

de Crédi~o y Sociedades de Garantía Recípr~ tributarán al tipo del'26
por.lOO ".' .' . '. ." ......

Las restantes Cooperativas tributarán3.J.tipO dél 20'por 100.·Dicho
.tipo no resultará aplicable a la parte de base imponible correspondiente
a los benéficiosprocedentes de incrementos patrimoniales obtenidos en
Ia enajenación de los elementos del activoinniovilizado; a'los obtenidos
de fuentes o actividadeS ajenas a los fines específicos de-\a Cooperativa
ni a los derivados de inversiones o participaciones .en·So.ciedades de
naturaleza no cooperativa, a todos los cuales se aplicará el tipo general.

Asimismo, se aplicará el tipo del 20po~ 100 a las Sociedades
AnónimasLaborales reguladas por la Ley 15/1986, de 25 de abril, que
reúnan las requisitos señalados en el artículo. 21 de la misma.

Dicho tipo no resultará aplicable a.la parte de· base imponible
correspondiente a los beneficios procedcntes de incrementos patrimo
niales obtenidos en la enajenación de los elementos delactivoinmovili
zado ni a los derivados de elementos patrimoniales que no se encuentren
afectos a las actividades específicas de la Sociedad, a todos los cuales se
aplicará el tipo general. . .., '., ..

c) Las Entidades a que se refiere el número 2 del artículo -5.0 de esta
Ley Foral tributarán al tipo del 20 por lOO.

Este tipo no afectará a los rendimientos que hayan sido objeto de
retención, que limitarán su tributación, en cuanto a ellos, a la cuantía
de ésta)) .

Art. 65. Modificación del número 5 .del artículo' 20 del texto
refundido de las disposiciones del Impuesto sobre Sociedades.

'" El número 5 del articulo 20 del texto refundido de las disposiciones
del Impuesto .sobre Sociedades quedará redactado en los términos
siguientes: .

(5. ELimporte de las q:tenciones, pagos e ingresos'a cuenta que se
hubiesen .practicado sobre los ingresos c:1el sujeto' pasivo, . con la
excepción de las rctencionesa qUe se refiere' el artículo 4.° de la Ley
Foral 15/1985, de 14 de junio, de Régimen Tributario. de Determinados
Activos Financieros, que, en ningún caso, seián deducibles. ."

Cuando dichas retenciones, pagos e ingresos a cuenta superen la
cantidad resultante de practicar eilla cuota del Impuesto las deducciones
a que se refieren los números anteriores y los artículos 21 y 22 de esta
Ley Foral, en el orden establecido en el número 6 del presente artículo,
la Administración procederá a devolver de oficio' el exceso.)) ..

Art. 66. Deducciones por inversión y empleo.~Con efectos para los
ejereicios Que se inicien a partir de 1 de enero de 1988, el artículo 22 del
texto refundido de las disposiciones del Impuesto sobre Sociedades
quedará redactado en los siguientes términos:

«Art. 22 Deducciones por inversiones JI empleo.

A. Régimen general de deducciones por inversiones.

1. Los sujetos pasivos podrán deducir de la cuota líquida resultante
de minorar la cuota íntegra en el importe de las dedUCCIOnes por doble
imposición y, en su Caso, las bonificaciones a que se refiere el artículo
21 de esta Ley Foral, el 10 por 100 del importe de las inversiones que,
efectivamente, realicen en: .

¡¡) Activos [¡jos materiales nuevos, sin que se consideren como tales
los terrenos.

b) La edición de libros y la producción cinematográfica que
permitan la confección de un soporte fisico, previo a su producción
Industrial scriada. .

c) La creación de sucursales o establecimientos permanentes en el
extranjero, así como la adquisición de participaciones de Sociedades
extranjeras o constitución de filiales directamente relacionadas con la
actividad exportadora, siempre que la participación sea, como mínimo,
del 25 por 100 del capital social de la filial.

d) Las cantidades satisfechas en el extranjero por gastos de propa
ganda y publicidad de proyección plurianual para el lanzamiento de
productos, apertura Y prospección de mercados y las de concurrencia a
ferias, exposiciones y otras manifestaciones análogas, incluyendo, en
este caso, las celebradas en España con carácter internacional.

e) Programas de investigación y desarrollo de nuevos productos o
procedimientos industriales.

f) Bienes que integren el Patrimonio Histórico Español, de confor
midad con lo dispuestoen la normativa.reguladora del mismo.

2. Serán requisitos para el disfrute de la deducción podnversiones:
a) Que se contabilicen dentro del inmovilizado las cantidades

invertidas, salvo las que se refieran a conceptos, de los comprendidos en
la letra d) del número I anterior, que tengan la naturaleza de gastos
corrientes. .

b) Que, cuando se trate de activos· fijos nuevos, los elementos
permanez.can en funeionamiento en la Empresa del mismo sujeto pasivo
durante ClOCO años como mínimo o durante su vida útil si fuera"ínferior.

el RegislJo General de Biene~ de Interés Cultural. C? inc!uido~ <:n. el
.Inventano'General· a que se 'refiere la,"Ley de Patnmonlo Hlstonco
Español, siempre que se rea1icenenJavor de la Comunidad Foral de
Navarra, del Estado y demás Entes 'públicos, 'de establecimientos,
Instituciones, J\lndaciones o asociaciones, incluso las de hecho de
caÍ"áctertemporal para arbitrar fpndos,. califica,daS o declaradas benéficas
o de utilidad pública por lo's'órganoscompetentes, cuyos cargos de
patronos, representantes I~gales' o gestóres de hecho sean -llTatuitos "y se
rindan"cuentas a los organos de protectorado correspondientes.

2. El. 10 pqr' 100 del importe. de .los dividendos de sociedades
percibidos 'por d sujeto pasivo en las condicionesqueieglamentaria
mente se determinen, y siempre que hubiesen tributado, efectivamente,
~n:bOnificación'nireducción alguna por el Impuesto sobre Socied~des.

h)Por rendimientos del trabajo:'

I. El 1 por' 100 de . los rendimientos netos del trabajo, con un
mínimo de 23.600 pesetas y un máximo de 33.000 pesetas, siempre que
aquéllos suPeren la cifra de !90.000 J?Csetas. .' .:. .

2. Además de la deduCClon antenor, los contnbuyentes con rendi
mientos netos del trabajo superiores a 100.000 pesetas, y cuya base
imponible, inkgradamayoritariamente por los citados rendimientos, no
supere las 600.000 pesetas podrán deducir una cantidad complementaria
de 20.000 pesetas; cantidad que se reducirá en"1.000 pesetas por cada
25.000 pesetas o fracción de base imponible que supere el límIte 'de las
600.000 pesetas.

3. En el supuesto de unidad familiar las deducciones a que se
refieren los números 1 y 2 anteriores serán únicas para dicha unidad,
debiéndose computar la b'¡¡se imponible y los rendimientos netos del
trabajo por el conjunto de los miembros de la misma.

i) El importe de las retenciones, ingresos a cuenta y.pagos a cuenta
previstos en la normativa del Impuesto, sin perjuicio de lo establecido
en la Ley Foral 15/1985, de 14 de junio, sobre regimen tributario de
determinados activos financieros. ..

Art. 61:. Obligación·dedeclarar.-EI número'l delartículo 30 del
.texto refundido de las disposiciones del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Hosicas quedará redaclfldoen los. siguientes. términos:

~tarán obligados a prese'ntar declaración: .

1. Los sujetos pasivos'queobtengali'rendimientos o incrementos de
patrimonio sometidos'al Impuesto, en las condiciones que reglamenta
riamente' se establezcan.

No obstante, no estarán obligados adeclarar los sujetos pasivos que
obtengan rendimientos inferiores ~ 840.000 pese~s bruta~ anuales,
computándose, en su caso, todos los mgresos .de Ja Unidad famIliar y que
procedan exclusivamente de alguna de las Siguientes. fuentes: .

a) Rend~m~entos del tra1?ajo pers?~a\ deIJ:Chdiente. .
b) Rendlmlento's del capital moblhano e Incrementos de patnmo

nio que no superen conjuntamente·las 200.000 pesetas brutas anuales.
A los efectos del límite de la obligación de declarar no se tendrán en

cuenta los rendimientos de la vivienda propia que constituya' residencia
habitual del sujeto'pasivo o, en su caso, de·la unidad familiar.))

Art. 62. E~ajénación ¡.''! valores mobiliarios.-ft;.. partir dell de enero
'de 1988 los valores acogidos ,'n los períodos imposltlvos de 1985 y 1986,
a la deducción por inversion~s en el Impuest~ sobre la Rt:nta ~e las
Personas Físicas, con obligaciól! de permanen<;aa en el.patnmomo del
adquirente, podrán ser transl~l.Ítld~s p'!r l~s sUjetos pasIvos antes d~ .'a
finalización del plazo estableCido, smperdlda del derecho a la deduCClOn
inicialmente disfrutada. .'

Art. 63. Publicación de relaciones nominales de declarantes por el
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.-1. !Ol Departam.ento
de Economía y Hacienda expondrá en cada Ayuntamiento, a partIr de
1988 relaciones nominales generales de los declarantcs por el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas. .

2. La exposición de dichas relaciones se .efectuará durante. treinta
días naturales en las oficinas del Ayuntamiento correspondiente al
domicilio de los sujetos pasivos, a partir de la· fecha que señale el
Consejero de Economía y HaCienda. '.., .

3. Los sujetos .pasivos podrán sohcI.tar, a.la Vista de las relaCIOnes,
que la Administración practique las rec~.l.!icaclOnes q~e pr'!cedan cn las
mismas. La solicitud se formulará en un p1azo de tremta dlas naturales,
contados a partir de aquel en que comience su exposición.

Una vez rectificadas las relaciones, de acuerdo con I~ anterior,. t:1
Departamento de Economía y Hacienda expondrá las relaCIOnes definiti
vas durante otros treinta días naturales.

4. Las relaciones contendrán, únicamente, nombre y dos apel!idos
de los sujetos pasivos declarantes y el número del documento naCIOnal
de identidad. .

CAPITULO II

Irnp~esto sobre Sociedades.

Art. 64. Tipos. de gravamén .en el Impuesto sobre Socíedades.-EI
artículo 19 del texto refundido de las disposiciones del Impuesto sobre
Sociedades quedará redactado en los siguientes términos:



17826 Miércoles 8 junio 1988 BOE núm. 137

3. En la aplicación de la deducción por inversiones se observarán
las siguientes reglas:

Primera.-En las adquisiciones de activo, formará parte de la base
para la deducción la totalidad de la contraprestación convenida, con
exclusión de los intereses, inipuestos indirectos de la Comunidad Foral
de Navarra o del Estado y sus recargos, que no se computarán en
aquélla, con independencia de su consideración a efectos de la valora
ción de los activos.

Segllnda.-La base, de la deducción no podrá resultar superior al
precio que habría sido acordado en condiciones normales de mercado
entre sujetos independientes en las operaciones realizadas:

a) Entre Sociedades integrantes de un mismo grupo consolidado a
efectos fiscales.

b) Entre una Socie.dad transparente y sus socios.
c)· Entre una Sociedad y personas o Entidades que tengan una

vinculación determinada por una relación de dommio de, como
minilIlo, el 25 por 100 del capital social.

Tercera.-Una misma inversión no puede dar lugar a la aplicación de
la deducción en más de una Empresa.

Cuarta.-No serán acogibles a la deducción por inversiones en activos
fijos materiales nuevos los bienes adquiridos en régimen de arrenda
miento financiero..

B. Régimen especial de deducción por inversiones.
1. El Gobierno de Navarra podrá conceder a los sujetos pasivos del

impuesto una deducción especial en la cuota liquida resultante de
minorar la. cuota integra en el impone de las deducciones por doble
imposición, las bonificaciones a que se refiere el articullo 21 de esta Ley
Foral y las deducciones por el régimen general de inversiones y empleo.
Dicha deducción especial podrá alcanzar hasta el 30 por 100 de las
inversiones que cumplan los requisitos y condiciones que reglamentaria-
mente se establezcan. .

2. Esta deducción se aplicará sin límite de cuota, pudiendo absor
ber la totalidad de la misma, siendo aplicable exclusivamenie sobre las
cuotas tributarias declaradas voluntariamente por el" sujeto pasivo.

Las deducciones no .practicadas por insuficiencia de cuotas liquidas
podrán deducirse sucesivamc;nte en los cinco ejercicios si!¡uientes.

3, . Este régimen especial será incompatible para los mIsmos bienes
con el régimen general establecido en la letra' A anterior.

Asimismo; este .régimen especial será incompatible con las ayudas
establecidas en el 'artículo 34 de la Norma sobre Medidas Coyunturales
de Política Industrial y de Fomento de la Inversión y el Empleo y con
las subvenciones para la bonificación· de intereses de préstamos.

<;:. Deducción por creación de empleo..
1. Sera de aplicación una deducción de 500.000 pesetas de la cuota

liquida definida en e.l número 1 de la letra A anterior, por cada persona
año de incremento del. promedio de plantilla experimentado en el
ejercicio, respecto de la plantilla media del ejercicio inmediato anterior.

Para el cálculo del incremento del pr\lmedio de plantil1!i se computa
rán personas-año, desarrollandojomada completa, en los términos que
dispone la legislación laboral. '.. . .

2. En los casos previstos en la regla segunda del número 3 de la
letra A anterior, para. el cálculo de los incrementos del promedio de
plantilla, habrá de tenerse en cuenta la situación conjunta de las
Empresas relacionadas.' .

D. Límites y plazos de las deducciones.
1. .' Las deducciones poi- inversiones procedentes 'de regímenes

anteriores se aplicarán respetando el limite sobre. la cuota líquida
establecido en sus re.spectivas normativas. .' . .

Practicadas estas deduciones,' podrán minorarse las correspondientes
a las inversiones del ejercicio señaladas en el' número 1 de la letra A de
este articulo, siempre que. entre las deducciones del párrafo anterior y
éstas no se rebase ~llimite conjunto del 20 por 100 deJa cuota líquida
del ejercicio. ':.'." . . . ..d' • . '.

A continuacion;'en su ca:so;se. practicarán las deducciones que ".se
aplican sin límite Sobre la' cuota líquida, derivadas de .regímenes
anteriores. ...... . . Oo, . . .

Finalmenie, se practicará ¡¡¡ dedu,cción por qreación de empleo,
regulada en la letra C de este artículo, que podráabsQrbér la.totalidad
de la cuota líquida restante. . '. ,., '. '.

2, ~s deducciones pOr inverSiones y creación de empleo señaladas
en las letras A yC:de este articulo, no' practicadas por insuficiencia de
c;!10t,a líquida, podrán.,deducirse su~vamente en .los cincp ejercicios :
-sIgUIentes. . '. ..' ,. .... .... ..' '.' .... "

El cómpúto del pl;u;óPodrádiferirse hasta el primer ejercició,dentro
~el PeríC?d~ de prescripci9n,eIl,l;! que.sec:)btengan·~sultados''pos~tN-ds, :
en lossIgUIentes casos:·' ',' '.' .' .". . ,.:'.... ,. '::.' .... '.

a) En las Empresas de nueva creación., ." . ..
b)·. En las Empresas. acogidas a' planes.de reconversión o especiales

aprobados' por las. Administraciones. Públicas, ,durante la vigencia .de
éstos. . '"

c) En las Empresas con pérdidas de ejer¡:icios anteriores que saneen
las mismas mediante la aportación efectiva de nuevos recursos, sin que
se considere corno tal la aplicación o capitalización de reservas.»

Art. 67. Modificación del número I del articulo 28 del texto
refundido de las disposiciones del Impuesto sobre Sociedades.

El número I del articulo 28 del texto refundido de las disposiciones
del Impuesto sobre Sociedades quedará redactado en los siguientes
términos:

«1. Los sujetos pasivos vendrán obligados, al tiempo de presentar
su declaración, a practicar una liquidación a cuenta de acuerdo con las
disposiciones de esta Ley Foral y con las establecidas reglamentaria
mente, así corno a ingresar su importe en la Hacienda de Navarra en el
mismo acto de su presentación.

Cuando la suma de las'cantidades retenidas en la fuente y las
ingresadas a cuenta superen el importe de la cuota resultante de la
liquidación provisional, la. Administración procederá a devolver de
oficio, en el plazo de treinta dias desde la notificación de ésta, el exceso
ingresado sobre la cuota que corresponda. Cuando la liquidación
provisional no se hubiere practicado en el plazo de doce meses contado
a partir de la presentación de la declaración, la Administración
procederá a devolver de oficio, en el plazo de treinta dias, el exceso
ingresado sobre la cuota resultante de la declaración.»

CAPITULO III

Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos,
Juridicos Docnmentados

Art. 68. El número 18 del articulo 36.I.B) de las Normas del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu·
mentados queda redactado en los siguientes términos:

«18. Los depósitos en efectivo y los préstamos, cualquiera que sean
la forma en que se instrumenten, incluso los representados por pagarés,
bonos, obligaciones y títulos análogos. La exención se extenderá a la
transmisión posterior de los titulos que docuinenten el depósito o el
préstamo, así como al gravamen sobre actos jurídicos documentados
que recae sobre pagarés,..bonos, obligaciones y demás titulos análogos
emitidos en serie, por plazo no superior a dieciocho meses, representati
vos de capitales ajenos por los que se satisfaga una contraprestación por
diferencia entre el importe satisfecho en la emisión y el comprometido
a reembolsar al vencimiento.» . .'

Art. 69. . Bonificaciones y exenciones en el Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.. ' .

1. Las Empresas acogidas a las ayudas previstas en el articulo.34 de
la Norma. sobre Medidas Coyunturales de Política Industrial y de
Fomento de la Inversión y el Empleo, aprobada por el Parlamento Foral
el día 23dejuniode 1982, gozarán de una bonificación del 95 por 100
en la base ímporuble del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales
y Actos. Jurídicos' Doctime¡jtados~ concepto «Operaciones Societarias»,
correspondiente a las aportaciones efectuadas a la Sociedad, hasta una
cantidad máxima equivalente al importe delas inversiones aco¡¡idas a
las citadas ayudas; siempre y cuando la competencia para la exaccIón del
Impuesto corresponda a la Hacienda de Navarra. . .

2.·Las 'transmisiones de terrenos de poligonos industriales propie·
dad de la Comunidad Foral que se efectúen por ésta a las Empresas que
hayan de instalarse en los mismos gozarán de una bonificación del 95
por 100. en la base imponible del Impuesto' sobre Transmisiones
PatrimoJ;liales y Actos Jurídicos Documentados que grave las referidas
operaciones. . . . " . '

3. Se aplicarán en' sus 'propios'térmiiios y con los requisitos·y
cóndicioiles en Cada caso eXIgidos, los béneficiosfiscales' que, para el
Impuesto. sobre Transmisiones Patrimoniales'y Actos' Jurídicos Docu
mentados,:estableceÍJ. la Ley 38/1985, de 22 de noviembre, que modifica
la regulaci6p.del Monopolio' de Tab.acos; la Léy 23'/1986, de 24 de
diciembre, 'Que 'establece las bases del régimen jurídico de las Cámaras
Agrarias; la. Ley 54/1968, de 27:de julio,' de Ordemicióil Rural, y el
articulo 55 de lá 'Lef 49/1981; 'de' 24' de' dicieinbre, '.reguladora del
E~tatuto de la. explotafión famil,íaf,.agraria y de losagricúltores jóvenes.

::. ". CAPITULO IV.

-...... ;¡' ·Irifraccio~,~ ~-sanc.iori_es,,",_;, _ .:': ,.

"M.: 70" Jnfracci~~e.s. y. sanciones,-l. :~El.ini:umpIim'iento de )05
.deberes deefectu~larepercusión deOocuotás·tribi¡.tariás o·.de .expedlr y
entregar faCtura que incuníbé a los'empresarios y profesiomlJes,asi como
el incorrecto cumplimiento ~.e los mismos ser:i;n sancionadós con multa
de 1.000· a 150.000 pesetas··por 'cada ·operaClOn,. factura o documento
análogo en que se produzca la infracción, No obstante, la cuantía total
de las multas impuestas'no pOdrá excedei'del S'por 100 del importe de
las contraprestaciones .delconjunto.de, las. operaciones que·. hayan
originado las, infracciones córrespondientes:: .•... :. ..... .

cuando el sujeto iDfraeto~ hayaOincuin'plidQ de manera 'general estos
debéres de colaboración en lá gestion tributaría; ó la'Administración no

, . • . ; . " '. . ! ..•~. . ~ .' l~'" .•
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pueda por causa de.aquél conocer el número de operaciones" facturas o ,
documentos-análogos que hayan originado una infracción tributaria, en
cada: caso; Será 'corisideIlÍdo' Í'esponsabledé' una, única iJÚracción y
sancionado ,con multa entre 25.QOO pesetas'y una cantidad igual al 5 por
100 del vohimen 'de sus operaciones enel'períodoitl qU,da, cOmproba-
ción se refiera. ,', , , ",' .' , " :, ", ',"'" ;"

2. ' Serán Sancionados con multa,de 10.000 a 2Q9.000'¡>esetas los que
hubiesen incurrido eIi"im 'retraso de más de cuatro meses en'la llevanza
de la contabilidad a que se refieren las normas mercañtil~sy tributarias.

3. Serári sancionados en cada caso con multa de 25.000 a 1.000,000
de pesetas las 'siguientes infracciones: "

a), La inexactitud u omisión de unao. ,varias operaciones en la
contabilidad y en los registros exigidos por normas de naturaleza fiscal.

b) La utilización de cuentas'- con significado distinto del que
corresponda, según su naturaleza, que dificulte la comprobación de la
situación tributaria. , : ,,:,

c) La transcripción incorrecta,en las declaraciones tributarias'de los
datos que figuran en los libros y registros obligatorios.. ' .. ,

d) El incumplimiento de la obligación de llevanza de la contabili
dad o de los registros establecidos por las disposiciones fiscales.

e) La ,llevanza de contabilidades diversas que, referidas a una
misma actividad y ejercicio económico, no permitan conocer la verda-
dera situación de la empresa. ' '

f) La falta de aportación de pruebas y documentos contables o la
negativa a su exhibición.

4. La falta ,de presentación de declliraciones o relaciones o el no
proporcionar los datos requeridós individualm~~te a que se refiere el
articulo 40 de la Ley Foral 19/1986, de 26 de diCiembre, de Presupues
tos Generales de Navarra para 1987. se sancionará con tantas multas de
1.000 a 200.000 pesetas como datos debieran figurar en aquéllas o ser
aportados en virtud de los requerimientos efectuados, sin que la cuantía
total de la sanción impuesta pueda exceder del 3 por 100 del volumen
de operaciones del sujeto mfractor en el año natural anterior al
momento en que se produjo la infracción. . '

Este límite máximo será de 5.000.000 de pesetas cuando en los años
naturales anteriores no se hubiesen realizado operaciones, cuando el año
natural anterior fuese el de inicio de la actividad o si el procéso de
producción fuese manifiestamente irregular. Si los datos requeridos no
se retieren a una actividad empresarial o profesional del sujeto infractor,
la cuantia total de la sanción impuesta no podrá exceder de
300,000 pesetas. . .' ,

Si como consecuencia de la resistencia del sujeto infractor, la
Administración no pudiera conOCer la información solicitada ni el
número de datos que ésta debiera comprender, la infracción inicial
mente cometida se sancionará con multa que no podrá ser inerior a
150.000 pesetas, ni exceder deiS por 100 del volumen de operaciones
del sujeto infractor en el año. natural anterior al momento en que se
prodUjO la infracción. Este lí!Uite máximo s,erá de 8.<.JOO.000 de ~setas

si en los años naturales antenores no se hubiesen realizado operaClOncs,
o el año natural anterior fuese el de inicio de la actividad o si el proceso
de producción fuese manifiestamente irregular. Cuando los datos nose
refieran a una actividad empresarial o profesional del sujeto infractor,
este límite máximo será de 500.000 pesetas~

5. La inexactitud u omisión de los datos requeridos o de los que
deban figurar en las .declaraciones o relaciones presentadas a que se
refiere el articulo 40 de la Ley Foral 19/1986, de 26 de diciembre, de
Presupuestos Generales de Navarra para 1987, serán sancionadas con
multas de 1.000 a 200.000 pesetas por cada dato falseado, omitido o
incompleto, sin que la cuantía total de la sanción impuesta pueda
exceder los límites señalados en el párrafo primero del número anterior.

Si como consecuencia de la resistencia del sujeto infractor, la
Administración no pudiera conocer la información solicitada ni el
número de datos omitidos o inexactos, la infracción inicialmente
cometida se sancionará con arreglo a lo previsto en el párrafo segundo
del número anterior.

6. La resistencia, excusa o negativa a la actuación de la Inspección
de la Hacienda de Navarra para el examen de documentos, libros,
ficheros, facturas, justificantes y asientos de contabilidad principal o
auxiliar, programas, sistemas operativos y de controlo cualquier otro
antecedente o información, de los que se' deriven los datos a presentar
o a aportar y para la comprob;,lción ,o compulsa de las declaraciones o
relaciones presentadas, se sancIOnara con multa de 50.000 a 1.000.000
de pesetas.

Art.71. El Gobierno de Navarra remitirá antes del 1 de noviembre
al Parlamento de Navarra un proyecto de ley en el que se especifiquen
claramente los derechos y deberes del contribuyente, así como la
regulación de las Infracciones y Sanciones en materia tributaria.

CAPITULO V

Número de identificación fiscal

Art 72. 1. Toda persona física o jurídica, así como las entidades
sin personalidad jurídica, tendrán, para sus relaciones de naturaleza o
con trascendencia tríbutaria con la Hacienda de Navarra, un número de
identificación fiscal.

Este número de identificación fiscalSl;rá facilitado por la,Admiilis-'
traCión;' de oficio o a instancia del interesado.:'" :"".''''''''> 'c',:' /:' ,
, ',' Reglamentariamente 'se regulará' lacomppsición'- del' número .- de
.identificaCiÓn, fiscal yla formaenque"'débeÍ'á "utilizarseencÍlquellas
i-elaciónes dé'naíuraleza o cOn trasCendencia tributaria. "~'" ,:' "
:, 2. ,En particular,'quienes entreguen 'O epnfi¡:n a'éntidac:ieso"eSiáble
i::imientos de crédito, fondos,bien~ o valores.enfonriá de 'depósitos, u·
,otras' análogas; o 'recaben de aquéllos créditos '0 préstamos de< cualquier
naturaleza, deberán comunicar su número de ídentificación fiscal a cada
establecimiento de crédito con quien operen. , "",', '-,

. El número de identificación fiscal será :cOmunicado dentro de un
plazo que se establecerá reglamentariamente, apartir de la Constitución
del depósito, la apertura de la cuenta o la realización de la operación.
, Transcurrido este plazo sin disponer de .dicho número de identifica
ción fiscal, el establecimiento de, crédito deberá, tratándose de una
cuenta activa, no realizar en ella nuevos' cargos; tratándose de, una
cuenta pasiva, no., admitir en ella nuevos abonos; o, en otro ,caso,
proceder a la cancelación' de las operaciones o depósitos afectados por
la omisión de este deber de colaboración. , ." ' ,

El incumplimiento de culaquiera de estos deberes' se consider¡¡rá, en
cuanto a cada cuenta u operacion, infracción tributaria. Cuando un
establecimiento de crédito,lOcumpla:lo dispuesto',en é¡párrafo anterior
será sancionado con multa del 5 pOr 100 de las cantidiLdesindebida
mente abonadas o cargadas,cQn un rriínimo de 1~0.000 pesetas, "o, si
hubiera debido proceder a la Cancelación de la. operacióJl o depósito, con
multa entre 150.000 y 1.000.000 de pesetas. , " ,

Asimismo, las entidades o establecimientos de crédito deberán
comunicar a la Hacienda de Navarra, ,en la forina y',plaios que
reglamentariamente se determinen, las cuentas u otras operaciones C\lYO
titular, transcurrido el plazo correspondiente, no haya facilitado, su
número de identificación fiscal. Dicha .comunicación comprenderá los
saldos o importes de aquellas cuentas ,u opéraciones. .' .. '

3. Se considerarán entidades oestablecirnientos ,de crédito todas las
personas o entidades enumeradas en el ,apartado segundo del artícu-
lo 1.0 del Real Decreto Legislativo 1298/1986, de 28,de junio. >.

4. En las cuentas a nombre de personas menores de edad 'o
incapaces, el número de identificación fiscal del titular podrá sustituirse
por el de personas que ostenten su representación legal.· ' ,

En las cuentas a nombre de varios titulares, deberá constar el número
de identificación fiscal de todos ellos. No obstante; ruando sean titulares
de una cuenta solamente ambos cónyuges, bastará el número de
identificación fiscal de uno de ellos. '. , ,

5. No obstante lo dispuesto en los números anteriores, las obliga
ciones que en ellos se establecen se' exigirán 'uná Vf:Z en vigor 1as
disposiciones reglamentarias que regulen la composición del número'de
identificación fiscal.

Los titulares de cuentas bancarias o depósitos de valores en estableci
mientos de crédito, al día en que comiencen a ser exigibles tales
obligaciones, deberán facilitar su número de identificáción fiscal, dentro
del plazo que reglamentariamente se establezca" a cada eStablecimiento
de crédito con quien operen, si éste no dispusiera ya de él. .'

Transcurrido este plazo sin disponer de dicho número de identifica
ción fiscal, el establecimiento de crédito deberá proceder de acuerdo con
lo establecido en el párrafo tercero del número 2 de este, articulo.

A la entrada en vi~or de esta Ley Foral, ,continuarán siendo de
aplicación en su ámbito específico las disposicíones reglamentarias
vigentes relativas al número de identificación fiscal.

CAPITULO VI

Régimen fiscal aplicable a los Planes y Fondos de Pensiones

SECCIÓN PRIMERA

Planes y Fondos de Pensiones acogidos a la Ley 8/1987, de 8 de junio

Art. 73, Contribuciones y aportaciones a los Planes de
Pensiones.-Las contribuciones a los Planes de Pensiones que cumplan
los requisitos establecidos en la Ley 8/1987, de 8 dejunio, tendrán el
siguiente régimen fiscal:

a) Las contribuciones de los promotores de Planes de Pensiones
serán deducibles en el impuesto personal que grave su renta, si bien es
imprescindible que se impute a cada partícipe del Plan de Pensiones la
parte que le corresponda sobre las Ciladas contribuciones, quíen,a su
vez, la integrará en su base imponible del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas.

b) El participe de un Plan de Pensiones podrá, para determina su
base imponible, deducir sus aportaciones personales y. en su caso, la
cuantia Imputada, con un limite máximo del 15 por 100 del importe de
sus rendimientos netos del trabajo, empresariales, profesionales o
artísticos, según la modalidad del Plan al que esté acogido, obtenidos en
el ejercicio y sin que la deducción rebase el límite único de 500:000
pesetas anuales. Esta última cuantía opera como límite por umdad
familiar.
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'c) El exceso de la contribución de cada partícipe imputada o
realizada directamente, que no sea admitido como deducible para
determinar la base 'tmponible, según lo previsto en la letra anterior,
gozará de una deducción en la cuota del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Física, consistente en el 15 por 100 de su impone, con los
límites y requisitos establecidos en la letra f), número 2 y primer párrafo
del número 5 del artículo 25 del Texto Refundido de las disposiciones
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Art. 74. Prestaciones de los Planes de Pensiones.-l. Las pretacio
nes recibidas por los beneficiarios de un Plan de Pensiones se integrarán
en su base imponible del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas.

2. Cuando estas prestaciones se materialicen en una percepción
única por el capital equivalente, se tratará el importe percibido como
renta irregular.

3. En ningún caso las rentas percibidas podrán minorarse en las
cuantías correspondientes a los excesos de las contribuciones sobre los
límites de deducción, según lo indicado en la letra c) del artículo
anterior. .

4. Las prestaciones satisfechas tendrán el tratamiento de rentas de
trabajo a efectos de retenciones, atendiéndose, en su caso, a lo señalado
en el número 2 de este artículo. .

Art. 75. No atribuciones de renlas.-Las rentas correspondientes a
los Planes de Pensiones no serán atribuidas a los partícipes.

Art, 76. Tributación de los Fondos de Pensiones.-1. Los Fondos
de Pensiones estarán sujetos y exentos del Impuesto sobre Sociedades,
teniendo derecho a la devolúción de las retenciones que se les practiquen
sobre los rendimientos del capital mobiliario, sin pe¡juicio de lo
dispuesto en el artículo 6.° de la Ley Foral 15/1985, de 14 de junio, sobre
régimen tributario de determinados activos financieros,

2. La constitución, disOlución y las modificaciones consistentes en
aumentos y disminuciones de los Fondos de Pensiones gozarán de
exención en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Juridicos Documentados.

SECCIÓN SEGUNDA

Contribuciones a Entidades no acogidas a la Ley 8/1987, de 8 de junio

Art. 77. Las contribuciones empresariales '0 de cualquier otra
Entidad realizadas para la cobertura de prestaciones análogas a las
previstas en la Ley 8/1987;' de 8 de junio, incluidas las pensiones

.causadas, cuando tales prestaciones no se encuentren amparadas en la
citada riorma, exigirán para su deducción en el impuesto del pagador la
imputación fiscal de la totalidad de tales contribuciones o dotaciones al
sujeto pasivó al que se vinculen éstas, quien; a su vez, las integrará en
su base imponible del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas,
con la consideración de rendiniiento de trabajo. del ejercicio.

En su caso, cuando el sujeto pasivo que recibe la imputación no
resulte titular de los fondos constituidos, podrá aplazarse el pago de la
deuda tributaria'que corresponda. Reglamentariamente se determinará '
la periOdificación 'del' pago de la referida deuda con cargo a rentas
efectivamente· percibidas. Las prestaciones derivadas de esos fondos .
inicialmente constituidos, 'cuya cuantía coincida con el impone de tales
fondos', no se integrarán en el Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas del perceptor.

En lodo caso, se excluye la deducibilidad en la imposición personal
del empresario de cualquier dotación de fondo interno o concepto
similar que suponga el mantenimiento de la titularidad de los recursos
constituidos, destinada a la cobenura de las prestaciones a las que se '
alude en el presente anículo.

Art. 78. Las cantidades abonadas con carácter obligatorio a Monte
píos Laborales y Mutualidades, cuando amparen, entre otros, el riesgo
de muene, detracciones por derechos pasivos y cotizaciones de los
Colegios' de Huérfanos o Instituciones similares, se deducirán, en su
caso, de los rendimientos integros obtenidos por el sujeto pasivo,
atendiendo a las mismas limitaciones previstas en el anículo 68 de esta
Ley Foral. . •

Cuando se realicen conjuntamente aportaciones o contribuciones a
Planes de Pensiones y los pagos previstos en este anículo, el límite de
500.000 pesetas será único para los dos conceptos.

SEC.CIÓN TERCERA

.', ,,Régimen transitorio . I . .'

;;'~ :Art. .79:' I. a) i,;¡~ doU;cio~eS ~das por~s '~edades y
.demás' Entidadesjuñdicas a Instituciones de previsión del personal y a
fondos o provisiones, destinados acubrir responsabilidades derivadas de

'.compromisos con trabajadores'o empleados, tendrán la consideración de
:'gasto deducible en elImpuesto sobre Sociedades; siempre que reúnan los
~i~~~~.._~~~~~~~is~ ..:~~:~~.~~~~;,.;~:_·:'i-;' .. ,.. _".: _. ~ ,,' ", _o, " ".

;¡¡-,.I:o.>Que,Jas,dotaéionés se realicen para la cobertUra. de compromi.
)o(con' su 'personal 'por' complementos de pensiones de jubilación,
'supervivencia, viudedad, oñandad o invalidez. ..

2.° Que, tratándose de dotaciones para el personal activo, corres
pondan a empleados de alta en la Empresa a 31 de diciembre de 1987.

3.° Que los comprimisos resulten obligatorios en virtud de Conve
nio colecitivo, Estatuto o pacto expreso y fehaciente de fecha anterior a
31 de diciembre de 1987.

4.° Que los complementos tengan carácter de generalidad para la
totalidad de la plantilla o un grupo homogéneo de empleados, en razón
de su categoría laboral o antigüedad~ .

5.° Que las dotaciones se hayan determinado en virtud de los
oponunos cálculos actuariales, de los que deberá deducirse la cuantía de
la dotación y su periodificaciÓn.

Los estudios actuariales deberán presentarse para su aprobación en
el Departamento de Economía y Hacienda, junto con la declaración del
Impuesto sobre Sociedades.del.ejercicio de 1987.

Las posteriores modificaciones que; en su caso, se produzcan en los
cálculos actuariales deberán presentarse para su aprobación en el
Depanamemo de Economía y Hacienda, junto con la declaración del
ejercicio correspondiente.

6.° Que en la contabilidad de la Empresa se realicen las anotaciones
contables peninentes con arreglo a los criterios y principios técnicos
establecidos en el Plan General de Contabilidad, aprobado por Decreto
.530/1973, de 22 de febrero, en las adaptaciones sectoriales correspon
dientes o en las normas administrativas que, en su caso, puedan afectar
a la Empresa.

b) Las dotaciones realizadas con anterioridad a 31 de diciembre
de 1987 que cumplan los requisitos establecidos en la letra a) de este
número y que no hayan sido consideradas como gasto fiscalmente
deducible, pese a su cómputo como gasto contable, serán deducibles en
el primer ejercicio siguiente a la fecha antes indicada.

c) Las dotaciones que deban efectuarse en ejercicios posteriores que
cumplan los requisitos establecidos en la letra a) de este número,
correspondientes tanto a servicios pasados como futuros, serán conside
radas como 'gaSto deducible en el Impuesto sobre Sociedades en el
ejercicio al que se imputen con arreldo al estudio actuarial realizado.

d) Las dotaciones a que se refieren las letras anleriores no exigirán
imputación a los empleados en su imposición personal.

Las prestaciones que reciban los beneficiarios de las Instituciones y
fondos contemplados en este número· I se integrarán en la base
imponible del Impuesto sobre la Renta de las ,Personas Físicas con
arreglo a las normas del citado Impuesto.

2. Las Instituciones de previsión del personal, fondos o provisiones
a que se refiere el número I de este artículo, así como las Entidades de
Previsión Social y Fundaciones Laborales podrán constituirse en Fondos
de Pensiones regulados por la Ley 8/1987, de.8 de junio, en el plazo de
un año desde la entrada en vigor del Reglamento que desarrolle la
misma, con el siguiente .régimen tributario:

a) Exención en los impuestos que graven las operaciones necesarias
para su constitución en Fondos de Pensiones, sin pe¡juicio, en su caso,
de las.deudas tributarias QUe puedan derivarse de ejercicios anteriores.

b) '.Los incrementos que puedan surgir como consecuencia de la
integración, prevista en la letra anterior, por la realización o aponación
de los elementos patrimoniales inicialmente afectos a Instituciones de
Previsión del'Personal quedarán exentos de la tributación que corres
ponda a tales fondos patrimoniales. Las disminuciones patrimoniales no
serán computables en el impuesto pesonal que grave al empresario.

Para acceder a este tratamiento fiscal será condición indispensable
que los elementos patrimoniales afectos a las Instituciones de Previsión
de Personal se encuentren en tal situación a 31 de diciembre de 1987.

c) No. se exigirá imputación fiscal a los partícipes por las cantidades
integradas en los Fondos de Pensiones, sin pe¡juicio de la previa
delimitación de sus derechos consolidados, cuando aquéllas correspon
dan a las dotaciones o contribuciones realizadas antes del plazo a que
se refiere el primer párrafo de este número 2, siempre que se fundamen
ten en pactos de fecha fehaciente anterior a 31 de diciembre de 1987,
que predetermien la cuantía asignable individualmente, ya sea fija o
basada en sistemas actuariales.

d) Las Entidades promotoras de las Instituciones a que se refiere
este número. 2 que para. hacer frente a las obligaciones contraídas
respecto a los jubilados obeneficiarios con anterioridad a la fecha de
entrada en vigor del Reglamento que desarrolle la Ley 8/1987, de 8 de
junio, opten por aportar los fondos patrimoniales constituidos que
correspondan a tales beneficiarios a un Plan de Pensiones independiente
pOdrán deducir tales. aportaciones en la imposición personal que grave
al empresario, sin exigirse la imputación al beneficiario...., .

Eneste caso, las aPortaciones realizadas con anterioridad a la entrada
en vigor del Reglamento citado que no hayan resultado deducibles en la
imposición personal del promotor, pese asu previo cómputo como gasto
contable, serán partida deducible en el ejercicio en que los fondos
patrimoniales constituidos Se integren en el Fondo. de Pensiones del
mencionado Plan de Pensiones.

.CIIandoopten por hacer frente a los pagos anuales_de las referidas
pensiones,taIes pagos tendrán carácter de gasto .deducible en la
Imposición del empresario. """

".
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,En el supuesto ~e ql;1e,.elempre~o decida conc~rtar un sc;gumpar:a
el pago, ~e .tales obligaCIones,'lasp!"l~as, co~spondIel1.tes sera!! deduCl-,
bIes en el Impuesto del pagador S1O" ImputaClon a los beneficIOS. '

'e)" Cúandó para'hacer.fi:ente alas obligacionescontra!~sresPecto
al personal activo a 31 de diCiembre de 1987, tanto por serviCIOS pasados
como futuros derivados ,de compromisos, anteriores ¡t,la citada fecha,
formalizados en ConveilioColectivo o .disposición. equivalente, se
efectúen aportaciones posteriores 'a 31 de"diciem1?re'de.l.987 para la
cobertura de tales derechos serán deducibles eri la ImposlClón personal
del promotor cuando se integren en planes de pensiones amparados en
la Ley 8/1987, de 8 de junio. .

Igualmente, ,la ,integración de fondos patrim~miales const!tuido~ c:<,>n
anterioridad, que no hayan resultado dedUCibles en la Imposlclon
personal del promo!or, pese a .su I?~vio cómputo como gast,? contable,
serán partida dedUCible en el ejerCICIo en que tales fondos se Incorporen
al sistema de Fondos de Pensiones.

En ambos supuestos no se exigirá. la imputación fiscal al par:tícipe,
sin perjuicio de'la imputación finanCIera de los derechos consolidados
que correspondan a éste. '

l) En los sUP!l~stos de I~ letra~ d) y e) anteri.or~s, cualquier
dotación o aportaclon empresanal reahzada con,postenoml!id a ~1.~e
diciembre de 1987 únicamente resultará dedUCible en la Imposlclon
personal del empresatio cuaÍ1~o se derive de pactos fehacient~s y previos
a la citada fecha, y las dotaCIOnes se hayanefeet!1ado en. Virtud de I~s
oportunos cálculos actuariales de los que debera dedUCirse la cuantla
exigida y la periodificación de su cobertura.

SECCiÓN CUARTA

Desarrollo reglamentario

Art. 80. Se autoriza al Gobierno de Navarra a desarrollar reglamen
tariamente el régimen fiscal aplicable a los Planes y Fondos de
Pensiones.

CAPITULO VII

Régimen fiscal de las Sociedades y Fondos de inversión acogidos a la Ley
46/1984, de 26 de diciembre, de Instituciones de inversión colectiva

Art. 81. Tratamiento en el Impuesto sobre Sociedades de las
Sociedades de inversión mobiliaria.-l. Las Sociedades de inversión
mobiliaria cuyos títulos rel?re~entati,:o~ de capitl!l tenga!1 cot~~ción
oficial en Bolsa tendrán el siguiente regImen espeCial de tnbutaclOn en
el Impuesto sobre Sociedades:

al El tipo de gravamen será el 13 por 100.
b) Tendrán derec'ho a"ta deducción establecida en el número 2 del

articulo 20 del texto refundido de las disposiciones del Impuesto sobre
Sociedades.

c) Para la determinación dt? los .i!1crementos y dism.il1.u<;iones ~e
patrimonio derivados de la enajenaClOn de valores moblhanos seran
aplicables las normas sobre cálculo de valores que en cada m~TI1.ento
estén vigentes en el Impuesto sobre ~a Renta de las. Pers0!1~s FlSlcas.

El régimen establecido en ~ste n.umero r~s.ul~ara provlSlonalm~l1.te
aplicable a las SOCiedades de InverSlOn mobl1!ana de nueva creaClOn,
condicionado a que en el plazo de dos anos, contados desde su
inscripción en el Registro Especial a que se refiere la Ley 46/\984, sean
admitidos a cotización oficial en Bolsa los títulos representallvos de su
capital. ,

En el supuesto de no consolida~e las condici,?ne~ ~quendas, l.a
tributación por el Impuesto sobre SOCiedades de los ejerCICIos transcum
dos se efectuará al tipo general vigente en cada uno de ellos, con
aplicación de las normas generales.

2 Las Sociedades de inversión mobiliaria que no reúnan los
requisitos estipulados en el número ante.rior tributarán por el Impuesto
sobre Sociedades de acuerdo con el regtmen general Y'. en su caso,
quedarán sometidas al régimen de imputación de rendimIent?s. .

3. Los dividendos distribuid?s.pot una. Soci~~d de InverSión
mobiliaria, cualquiera que sea su. regtmen de t!1butaClOn en el Impuesto
sobre Sociedades, estarán sometidos a retenCIón.

4 En los casos de exclusión o renuncia de la cotización oficial de
las S'ociedades de inversión m,?biliaria a que se refiere el nú~ero 1de
este artículo, la pérdida del régtme!1 fiscal es~clal se ent~!1dera refen~a
a la fecha en que se produjera ef~c~l,:amen!e d;lcha. ~xcluslOn o renunCIa.

En la referida fecha se eXIgtra la hquldaclOn de la cuenta de
resultados.

Art. 82. Imposición indirecta de las Sociedades 4e inversión. m,?qi
liaria.-l. La con~titución, transforma~ión en otr~. tipO de InStltuclOn
de inversión colecllva, aumento de capital y la fuslOn de SocIe~ades de
inversión mobiliaria de capital fijo cuyos títulos representat1V~s del
capital tengan cotización oficial en Bolsa gozarán de una reducc~o.n del
95 por 100 en la base imponible del Impuesto sobre TransmlSlones
Patrimoniales Y Actos Jurídicos Documentados.

2. La constitución, aumepto de capital, transformación en otro tipo
de institución colectiva y modificación de las Sociedades de inversión

: mobiliaria de capitalvariable gozarán de exención en el Impue'sto'sobre
•Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos DOcumentados. ..'

3. El beneficio ,se entenderá concedido con carácter proVisional y
quédarásin efecto uanscurrido el-plaza :de(lqs :años 'désdela inscripción,
de la sociedad en el Registro EspeCial,a·'que $e'refiere IaLe)' 46/1984;,',
sin que los títulosrepresentatiyos del capita11lliyaií:sido 'l!dmitidos,li~

cotización oficial eri Bólsa. En ese caso, se requerirá el.iweso'de fa '
totalidad del Impuesto devengado por las operaciones' realizadas, con
sus correspondientes interC;Ses'de de~o!'3. .';, " ~'" : '. ; : '

Art. 83. Régimen fiscal aplicable a los socias deSociedadés de
inversión mobi/iaria.-1. Los socios personas fisicas o jurídicas de,
Sociedades de inversión mobiliaria acogidas al régimen fiscal especial
del número 1 del articulo 81 tendrán derecho a la deducción establecida
en el artículo 25 del texto refundido de lasdisposicionés del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, por razón de los dividendos de
Sociedades percibidos por el sujeto pasIvo. '

No resultarán aplicables a los socios.personas jurídicas las deduccio
nes reco¡\idas en los números 1 y 2 del artículo 20 del texto refundido
de las disposiciones del Impuesto sobre, Sociedades. '

2. En los casos de Sociedades de inversión mobiliaria no acogidas
al régimen fiscal especial, los socios personas fisicas y jurídicas aplicarán
las deducciones por dividendos específicas contempladas en sus respecti
vos impuestos personales por la percepción de dividendos.

Art. 84. Tratamiento en ei Impuesto sobre Sociedades de los fondos
de inversión.-1. Los fondos de inversión tributarán en iguales condi
ciones que las establecidas para las Sociedades de inversión mobiliaria,
accediendo al régimen fiscal especial por la inscripción en el Registro de
Instituciones de Inversión Colectiva o por situaciones transitorias
previas autorizadas administrativamente. '

2. Los resultados que distribuyan estarán sometidos a retención."
Art. 85. Imposición indirecta de los fondos de inversión.-Los fondos

de inversión acogidos al régimen fiscal especial gozaran de exención en
el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y, Actos Jurídicos
Documentados con el mismo alcance establecido para la Sociedades de
inversión mobiliaria de capital variable.

Art. 86. Régimen fiscal aplicable a los partIcipes de fondos de
inversión.-l. Los partícipes personas fisicas o jurídicas en fondos de
inversión acogidos al régimen fiscal especial tendrán derecho, a la
deducción por dividendos establecida en el artículo 25 del texto
refundido de las disposiciones del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Fisicas, en razón de los resultados distribuidos por el fondo en
que partiCipen.

No resultarán aplicables a los partícipes personas jurídicas las
deducciones recogidas en los números 1 y 2 del artículo 20 del texto
refundido de las disposiciones del Impuesto sobre Sociedades. '

2. En el reembolso de las participaciones el sujeto pasivo perceptor
obtendrá, en su caso, un incremento o disminución patrimonial cuantifi
cado en la diferencia entre el precio de reembolso y el de adquisición.

El incremento patrimonial obtenido dará derecho a la deducción a
que se refiere el número anterior, sin que en ningún caso proceda
practicar retención. . ,

3. Las transmisiones de participaciones, distintas de la operación
de reembolso, se conCeptuarán fiscalmente como alteraciones patrimo-
niales. ,

En ningún caso darán derecho a la aplicación de la deducción
recogida en el número 1 del presente articulo.

Art. 87. Aplicación del régimen.-El régimen fiscal establecido en
este capítilo, al que podrán acogerse las Sociedades navarras de
inversión mobiliaria reguladas en el acuerdo de la Diputación Foral de
29 de marzo de 1974, será aplicable a partir de la finalización del plazo
establecido en el número I de la disposición transitoria tercera del
acuerdo de la Diputación Foral de 28 de diciembre de 1978, regulador
del Impuesto sobre Sociedades.

Art. 88. Adaptación. fusión y disolución.-Sin peIjuicio de lo
dispuesto en el artículo anterior, para que el régimen fiscal especial
regulado en este capítulo continúe siendo de aplicación a partir de 31 de
diciembre de .1989 a las Sociedades navarras de inversión mobiliaria
regwadas en el acuerdo de la Diputación Foral de 29 de marzo de 1974,
será necesario que las mismas se adapten a los requisitos y condiciones
establecidos para las Sociedades de inversión mobiliaria en la Ley
46/1984, de 26 de diciembre, y en sus disposiciones complementarias,
sin devengo de tributo alguno que esté directa o indirectamente
vinculado a las operacioes necesarias para ello, sin perjuicio del régimen
fiscal que corresponda a sus accionistas.

En las mismas condiciones y con idénticos beneficios tributarios que
los establecidos en el párrafo anterior, podrán fusionarse entre sí,
transfonnarse en otro tipo de institución de inversión colectiva, disol
verse o modificar su objeto social.

En los supuestos de fusión serán aplicables los beneficios fiscales
contemplados en la Norma del Parlamento Foral de 8 de febrero de
1982, sobre régimen fiscal de las fusiones de empresas.

El plazo para realizar tal adaptación finalizará el 31, de diciembre
de 1989.

'------'-------
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CAPITULO VIII

Tasas, exacciones parafiscales y precios

Art. 89. Modificación de los números 1 y 2 del artículo 128 del
Decreto Foral Legislativo 144/1987, de'24 de julio, por el que se aprueba
el texto articulado de la Ley Foral de Tasas, Exacciones Parafiscales y
Precios de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y de
sus Organismos Autónomos.. ' . .

Los números l y 2 del articulo 128 del Decreto Foral LegIslativo
144/1987, de 24 de julio, por el que se aprueba el texto articulad.o ~e la
Ley Foral de Tasa; Exacciones Parafiscales y PreCIOS de .la AdmmI~tra
ción de la Comumdad Foral de Navarra y de sus Orgamsmos Autono
mos, quedarán redactados en los siguientes términos:

«Artículo 128. Tarifas.-1. Autorizaciones anuales:
1.1 Vehículos de una a ocho plazas o hasta 999 kilogramos de peso:

1.300 pesetas.
1.2 Vehículos de nueve a veinte plazas o de una a tres toneladas de

peso: 2.100 pesetas.
1.3 Vehículos de más de veinte plazas o más de tres toneladas de

peso: 2.630 pesetas.
2. Autorizaciones, para cada viaje, a vehículos ligeros para exceder

del ámbito autorizado: 530 pesetas.»

CAPITULO IX

Tribntos locales

Art. 90. Sin peIjuicio del régimen vigente sobre la Contribución
Territorial Urbana, en las Entidades locales 'de Navarra las viviendas de
protección oficial gozarán de los mismos beneficios tributarios estableci
dos por la legislación del Estado para esta clase de viviendas,

Art. 91. El Gobierno de Navarra y las Mancomunidades o Agrupa
ciones así como las personas jurídicas creadas por éstos para el
desarrollo de sus fines respectivos, estarán exentas de los impuestos,
contribuciones, tasas y arbitrios que exaccionen los Municipios o
Concejos integrados en aquéllas.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Las dotaciones presupuestarias del Parlamento de Navarra,
dela Cámara de eomptos y del Ente Público Radio Televisión Navarra
se librarán en firme y periódicamente a medida que las solicite su
respectiva Mesa. Presidente o Director general. .

Segunda.-l. La Cámara Oficial de Comercio e Industr!a de Nava
rra gestionará y recaudará el recurso permanen~e. estableCido para s~

financiación por la Ley Foral 45/1983, de31 de dIClembre, de conformI
dad con lo dispuesto en dicha Ley Foral y sus disposiciones reglamen-
tarias. ' ,c, " " , o'

2., Dicha Cámara reintegrará a la Hacienda de Navarra el anticipo
de la partida <<Anticipo Cámara de Comercio e Industria de Navarra» o,
en su caso, una cuantía equivalente a las cuotas devengadas'en el año
1988 como consecuencia 'de la aplicación,de su recurso permanente, en
el supuesto de que aquella cuantiasea inferior ala totalidad del anticipo
hecho efectivo' a la Cámara., '

3. La Hacienda de Navarra aplicará las cantidades autoliquidadas
por los ,"Contribuyentes, correspoIldientes al m:;urso permanente, de la
Cámara, e ingresadas" en· aquélla;' a la, compensación del apticipo
reintegrable ,3 q~e ~ refiere esta disp?siyión. En el ?so de que. las
cantidades autoliqwdadassuperarali,el.lmporte del ¡mtIClpo concedido,
se reintegrará la diferenciaa,la;Cáml!t:a aplicando las nom¡as establc:l;Í,
das,paraJa liquidación en las,disposicionesreglamentarias indicadase.n
el número l de esta: disposición, habilitando a tal efecto los oportunos
créditos. '.. , '; , " ,

4.< En el supuesto de que ,el anticipo sea superior al importe del
recurSo d~vengado, la diferencia iendrá la consideración de subvención
no reintegrable..' '", ;' " , ' " ' , '

5. La liquidación d~nitiva,de los anticipos a que se refiere esta
disposición, se realizará;, previa auditoría, por la Intervención ,de
Hacienda, en'él momento de la aprobaeÍl>n de las cuentas de la Cámara
por el Gobierno de Nayarra. , , ' , " " ,,',

. Teicera.-Se modifica' pira' el año 1988 el artículo 38 de la Norma
sobre medidas coyunturales de ,política industrial y' dé fomento de la:
inversiónyel empleo, que quedará"redactadode la" siguiente forma:;
~s:~ub~~ncioneS'a ~~e ,se ~efi~ri:, el,aiiícuio 36 se'abon~~ i:n:ia

foÍ1l1a¡que, se determine, mediante, Orden ,Foral ,del COnsejero de
Ordenáción del Temtorio"Yivlenda.:y.MedioAmbie!1te, siempre quqe.'
garantice, en cualquier caSo,la devohlclón de las cantidades adelantadas,
enA supuesto de que Ial;instalacio,nessubvencionadas ilÍ);a1cancen un
correcto funcion,am,iento.1> 'o ",,' ' ,

"Cuarta.-I.Se,moclifica;ara el ejercicio econimico de 1988 la
disPosiCjóntransitOria ~undaodeJa 'Norma" sobr.e' Reforma, de 'las
Hacienilas Lócales de":Navariá, que'quedará iédái:tada de la siguiente"
forma: ",. ,-.~. ''o,,,, ,.. ",;'<Í'

«Disposición transitoria segunda.-EI incremento de los recursos de
nivelación contemplados en los artículos 514 a 522 del Reglamento de
Administración Municipal de Navarra se acomodará a las prescripcio-
nes siguientes: ' ,

Los Ayuntamientos podrán elevar los tipos de Contribuciones
Territoriales Rústica y Urbana hasta que la recaudación previsible según
presupuestos de 1988 alcance, en relación con las jornadas teóricas de
Seguridad Social Agraria o en relación con los habitantes, respectiva
mente, las medidas que, para el tramo de población a que cada
Ayuntamiento pertenezca, resulten de los presupuestos de 1987. Dichas
medidas se aprobarán dentro del mes siguiente a la publicación de esta
Ley Foral.

En caso de que la recaudación' previsible haya alcanzado la media
antes citada, el incremento para 1988 no pódrá ser superior al del índice
de precios al consumo de 1987.»

2. Los Ayuntamientos que tuvieran implantado el nuevo Catastro
y no hubieran determinado el tipo de gravamen en el ejercicio anterior,
podrán fijarlo para el año 1988, dentro de los límites establecidos en el
artículo 16 de la Norma de Contribución Territorial Urbana, en el plazo
de dos meses siguientes a la publicación de esta Ley Foral.

3. Se autoriza al Gobierno de Navarra para que, a través del
Departamento de Economía y Hacienda, con carácter excepcional y
previo informe del Departamento de Administración Local, pueda
conceder a Ayuntamientos y Concejos:

al Anticipos a cuenta del importe de un trimestre de la cuantía que
corresponda por transferencias corrientes en el Fondo de Participación
de Impuestos, a reintegrar en el siguiente trimestre del ejercieio
económico.

bl Aplazamientos en los pagos de deudas vencidas recogidas en la
cuenta de repartimientos.

Estos anticipos y aplazamientos 'se concederán exclusivamente en,
aquellos casos en que, coyunturalmente, se produzcan graves tensiones
de Tesorería y siempre que la Entidad solicitante ten¡l3 aplicados los
nuevos catastros o firmados los Convenios de actualizaCión de la riqueza
catastral rústica y urbana.

Quinta.-La, subvención para la const~cción y remodelaci?n .de
consultores locales será del '100 por 100, aplIcando, en cuanto a cntenos
de priorización en 'su ejecución, los que se deriven del desarrollo de la
Ley de Zonificación Sanitaria. ,

Sexta.-Se autoriza al Gobierno de Navarra,a determinar, de confor
midad con el artículo 8.0 dela Norma Presupuestaria de 28 de diciembre
de 1979, el tipo de interés de demora aplicable a las cantidades
adeudadas a la Hacienda de Navarra por los conceptos que se contem
plan en el título 1 de la citada Norma.

Séptima.-Se autoriza al Gobierno de Navarra para habilitar la
partida o partidas que sean necesarias para llevar a cabo un programa
de formaClón y ocupación juvenil, que se financiará con cargo a otros
créditos disponibles o a mayores ingresos previsibles_ ,

La regulación de este programa se efectuará con participación del
Consejo Económico y Social. "

El Gobierno comparecerá anie la Comisión de Trabajo y Seguridad
Social del Parlamentode Navarra, con' el fin de darle conocimiento del
programa de formación y ocupación juveniL

Octava.-Se autoriza al Gobierno de Navarra a conceder en el
Impuesto sobre Sucesiones, Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídi
cos Documentados los beneficios ,tributarios que considere oportunos, a
fin de lograr la ,coordimieión del Registro .de la Propiedad con los
Registros, y Catastros Administrativos de la Riqueia T~rritorial Urbana
y Rústica, en los municipios' que hayan iniplantado los' nuevos valóres
.de dichas contribuciones. ',' ",', '

Novena.-Se autoriza al Gobierno de Navarra para adquirir compro
misos de gasto en obras amparadas en planes de colaboración que sean
propuestas por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación o sus;
Organismos autónomos hasta un importe de 100, millones de pesetas,
con cargo a excedentes de,créditos de cualquier naturaleza que puedan
producirse en la ejecución del Presupuesto del Departamento de
Agricultura, Ganaderí¡¡ y, Montes".. """,' ,', ,,;,
, Décima.,-Al objeto4e'cOordinar el desal)'ollo i apliéación de la,Ley
Foral 18/1986, de 1,5 de ,diciembre, ,del Vascuence;' se c¡-eaenel
Departamento' de Presidencia e Interioj-la'Seéretaría de Política Lipgúís~,

tica, cuyo titular tendrá rango de Director generaL '
Undécimá.-E1 Gobierno de Navarra podrá ,adquirir y, contraer

compromisos de gasto en obras amparadas 'en el"Plan'Coordinado de
Encauzamientos y Defensas, con el'Ministerio' de,o.bras ,PúbliC3S,',que
hayan de ,realizarse api!.rtirde la entrada en vigor de. estos Presupu!=stos
hasta,un Il1iporte de 200.000,000 de pesetaspor enCIma de laconSlgna-
ción :presupuestaria:,: ,:",' ,,' ,,: ' .. ,,':, "';,' "'~ , ,o,

" Duodécima.-Fin,anciación, .dl;~uev()s regad}o,S: ... , ;,~ ..•,-:
i: La~ ohm d~i~st3ia~iónprim~riae~prf:)~~ctosdet~nsforrna~'

,ción de'nuevos regadíos, siempre que sean declarados de interés 'especial
por el" G()bierno deN"'1!n:a.~on~rán,l:on)asiguiente' fi~~ciación:,,;.

"'::'" 1':1:50:;,0; '1 ÓO'<lerHiiporfe'·totá.i' ae"las" Íriversióiu:f:méiliaÍite
subvención a fondo perdido dél Gobierno de Navarra.""':'''''::;::::~~':;'';'-
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, -. EL 40 por .lOO del importe total de las, inversiones, mediante
préstamos del.Gobierno de Navarra, concedidos a't¡'avés;de'~egos. de.
Navarra, Sociedad,Anónima»,a reintegrar en ,veinticinco año.$; cinco de·
enos.de carencia, a un interés del 1,5 por,-lOO anual··y;·anualidad'
cons.tante. . '.",. . .....' .;;,.... "..,- " ';'-

- ELlO po(, 100 de!..importe total~e.·las)nversio,!lj:S, ,estudiQs,
técnicos"proyectos y otros gastoS..necesanos, ·JP.~iante,p~é.staI:Uos del'
Gobierno de Navarra, concedidos a tra"és de (<Riegos de Navarra,'
Sociedad Anónima», a reiptegrar en veinte años, y uno de carencia, l!- un
interés del 7 por 100 anual y anualidad ·constante.' ..... . '.;

2. 'Las instalaciones fijas en parcela a realiZar en terrenos comuna
les de los proyectos de transformación de nuevos regadíos contarán con
la siguiente financiación: .

. - El 75poL lOO de las inversiones, mediante subvención a fondo
perdido del Gobierno de Navarra.

- El 25 por 100. del importe .total de las inversiones, mediante
préstamos del Gobierno de Navarra, concedidos ~ través.de «Riegos de
Navarra, Sociedad Anónima», a reintegrar e'n veinte años, y uno de
carencia, a un in~erés del 7. por 100 anual ''1. anualidad constante.

3. La Diputación Foral-Gobierno de Navarra remitirá a la Cámara,
en el plazo de.un mes siguiente' a la aprobación de esta Ley,un Proyecto
de Modificación dela Ley Foral 811985, de '30 de abril, denominado
Financiadón Agraria, conforme a los criterios enunciados en la Resolu
ción del Parlamento de Navarra, sesión plenaria de 21 de diciembre de
1987, en el sentido de. incorporarla los de carácter coyuntural estableci·
dos en esta disposición adicional, al tiempo que añada como fórmula de
financiación desde la Administración Foral y para una segunda fase de
«amueblamientOl'o instalaciones fijas en parcelas, en los regadíos para
cuya instalación primaria. haya ,mediado.declaración de intt:rés especial
por el Gobierno de.Navarra, los beneficIOs de una subvenCIón a fondo
perdido por el 20 por lOO de los costes y unos préstamos a un interés
del 7 por 100 anual, a reintegrar en veinte años y anualidad constante
para el 80 por 100 restante de la inversión, conforme a los módulos de
Inversión protegible por hectárea que anualmente fije la Administración
foral. .. .'

Decimotercera.-Plan Globa! de InversiOnes .en Infraest;uctura:
1. La Diputación Foral-Gobierno de Navarrá presentará al. trámite

correspondiente ante el Parlamento de Navarra, en el plazo de seis
meses, el Proyecto de' Ley que se refiera al Plan Global de. Inversiones
en Infraestructura, señalando las que se han de realizar con anterioridad
a 1992. ".

2. Los compromisos económicos que suponga la financiación de
dicho plan deberán ser tales que en ningún caso repercutan sobre los
Prcsupuestos Generales de Navarra ·de 1989 y sucesivos' unas cargas
financieras por encima del 15 por 100 de sus .recursos propios.

3. Dicho Plan comprenderá también, con carácter indicativo, una
priorización entre las siguientes inversiones:

a) Carreteras.
Ronda oeste de Pamplona. ronda este y norte de Pamplona: trazado

lrurzun-Alsasua; trazado lrurzun-Andoain; trazado Estella-Logroño.

b) Ferrocarril.
Remodelación estación de vIajeros y mercandas de Pamplona;

desdoblamiento de la linea !rorzun-Pamplona-Castejón; dotación de
línea con ancho europeo París-Madrid, a su paro por Navarra.

c) Recursos hidráulicos.
Abastecimiento de agua a la merindad de Tudela. desde aguas dd

pantano de Yesa; recrecimiento del embalse de Yesa; realizaCIón del
pantano de ltoiz; trazado del canal de Navarra.

d) Servicios I'arios.
Polígonos industriales;. edificio~ ad1!,inistr~tivos: Instituciones tora

les' auditorium de Pamplona' UnIVerSIdad PublIca de Na"arra; nucvo
pi~n de mataderos; red de Centros sanitarios; estadio deportivo de
Pamplona

e) Inversiones municipales.
Plan trienal de obras de infrac,stroctura declaradas de interés general.
4. Las obras de infraestructura contempladas en dicho Plan Global

que resulten de competencia o responsabilida~ com~O;rtida con el
Gobierno central no serán abordadas por la AdmmlstraclOn foral hasta
tanto no exista garantía objetiva de financiación total o compartid." en

. su caso por el Gobierno de la Nación.
5. El Plan Global de Inversiones en Infraestructura contendrá en

todo caso las' indicaciones precisas s?bre el régi !!1l?n de financiación,
debidamente periodificadas en los diversos eJerCICIOS presupuestanos
que comprenda,

,Decimocuarta..,..\. De.conformidadcon lo previsto en el artículo 50
y ,disposición transitoria :primera de ·la.Ley General de.Sanidad se.

, procederá a establecer, por el Gobierno de Navarra,y de mutuo acuerdo
· con los Ayuntamientos que en la actualidad disponen de servicios y

establecimientos' sailitarios-asistenciales,·. el proceso de transferencia' de
· los mismos al Servicio Regional'de Salud.,' '. '.' .

2. Se faculta al Gobierno para·realizar.en el presupuesto. de gastos
e .ingresos las. modificaciones de créditos o nuevas consignaciones

· preciSas para la financiación de los servicios transferidos.
Deeimoquinta.-En la representación del Gobierno de Navarra en la

Junl!l.de Transferencias, instituida. par Real.Decreto 2356/1984, de 19
.de dICIembre, estarán representados todos los grupos parlamentarios que
lo hubiesen solicitado o lo soliciten expresamente. Para que la represen
tación del Gobierno de Navarra preste su conformidad a la transferencia
de servicios estatales será preciso, en .todo caso, el voto favorable de la
mayoría de los representantes de. los grupos parlamentarios, cada uno de
los cuales contará; a estos efectos, con tantos votos como parlamentarios
forales .integren su respectivo grupo.

Decimosexta.-l. Se autoriza al Gobierno de Navarra a realizar las
~o~ificacionespresupuestarias de la partida «Antic;ipos' de sueldo y
vlvlendID. a olros conceptos referentes a! personal al' servicio de la
Administración de la Comunidad Foral o de los Organismos públicos
dependientes de la misma. .

2. El Gobierno podrá formalizar Convenios de Colaboración con
Entidades de crédito para la concesión de préstamos al personal con la
subsidiadón de puntos de interés y demás condiciones que reglamenta
riamentc se determine.

Decimoséptima.-Uno. Se añade un nuevo apartado 3 bis. al
artículo 40 del Estatuto del Personal al Servicio de las Administraciones
Públicas de Navarra, con el siguiente texto:

1. Los funcionarios adscritos al SerVicio de Inspección Tributaria
del Departamento de Economía y Hacienda que realIcen efectivamente
funciones inspectoras podrán percibir un complemento de productivi
dad que retribuirá el especial rendimiento; la actuación extraordinaria y
el interés o iniciativa con que los mencionados funcionarios desempe-
ñen su cometido. . ..'. '

La cuantía de dicho complemento no podrá exceder del 40 por lOO
del sueldo inicial del correspondiente nivel.

2. La apreciación de las circunstancias a que·se refiere el número
anterior deberá realizarse 'en función de elementos objetivos relaciona
dos directamente con la funcióninspec.t()ra y vinculados a la consecu
ción de los objetivos y resultados que se establezcan por el Consejero de
Economía y Hacienda.

3. Las cantidades que se perciban en concepto de complemento de
productividad durante un determinado periodo no generarán derechos
adquiridos ni surtirán efectos respecto a las valoraciones o apreciaciones
correspondientes a periodos sucesivos.

Dos. Se autoriza al Consejero de Economía y Hacienda a habilitar
los créditos necesarios para la financiación del complemento al que se
refiere el apartado anterior.

Decimoetava.-Se aplicarán. en sus propios términos, los beneficios
tributarios establecidos en la Ley 29/1985, de 2 de agosto, Reguladora
del Dominio Público de las Aguas, en favor de las actas de notoriedad
de aprovechamientos de aguas que se tramiten antes del 1 de enero
de 1989.

Decimonovena.-A partir de la publicación de esta Ley Fo'ral queda
derogada la Ley Foral 15/1986, de 17 de noviembre, Reguladora de las
Ayudas al Fomento del Empico y sus disposiciones complementarias.

No obstante, al objeto de atender las solieilUdes de ayuda, presenta
das al amparo de la Ley Foral 15/1986 hasta la fecha de su derogación,
se autoriza la incorpon:.ción a los presentes presupuestos de los posi·
bies remanentes de crédito de las partidas 91120-4710·001-8245 y
91120-7790-002-8245 del presupuesto de gastos para 1987.

Vigésima.-El Gobierno de Navarra podrá conceder un tratamiento
especial, cn aplazamientos e intereses, a las deudas tributarias aplazadas
a las Empresas siderúrgicas incluidas en el PlOtocolo 10 del Tratado de
Adhesión de España a las Comunidades Europeas, en el marco de la
acción complementaria prevista en dicho Protocolo, dando cuenta
inmediata a las Cortes de Navarra.

Vigésima primera.-En el SUpilcsto etc que los Presupuestos Gene'<I:cs
de Navarra para 1988 no contuviesen alguno <le ios créditos autorizados
en el período de prórroga de los Presupuestos Generales de Navarra para
1987 o lo contuviesen en menor cuantia. el importe correspondiente se
podrá cancelar con cargo al programa afectado, si ello es posible, o a
cualquier otro pro~ma. El Gobiemo dará inmediata cuenta al Parla·
mento de las modlficaciones necesarias Que haya realizado.

Vigésima segunda.-\. Se modifica la letra a) del artículo 2.0 de la
Ley Foral 14/1983, de 30 de marzo, Reguladora de los Serdcio$
Sociales, que quedará redacUlda en los siguientes térnlinos:

«a) Responsabilidad pública, asumiendo la Administración la res·
ponsabilidad de promover los recursos financieros, técnicos. humanos y
organizati';os procedentes.



17832 Miércoles 8 junio 1988 BOE núm. 137

La iniciativa privada podrá colaborar en la prestación de los
servicios sociales contemplados en la presente Ley Foral, siempre dentro
del marco definido por la' Administración.»

2. Se modifica la letra c) del artículo 2.° de la Ley Foral 20/1985,
de 25 de octubre, de Conciertos en Materia de Servicios Sociales, que:
quedará redactaJa en los siguientes términos:

«c) Centros o' servicios de Entidades o Instituciones privadas de
servicios sociales.»

Vigésima tercera.-Se establece la ·libertad de amortización, en' el
plazo máximo de cinco' años, para las inversiones realizadas en
programas de investigación y desarrollo. .

Vigésima cuarta.-Los excedentes presupuestarios que se ·puedan
originar en la partida 81100-7710-7242, proyecto 33102, denominada
«Subvención a fondo perdido' para financiar inversiones y puestos de
trabajo», por incumplir las Empresas sus planes de inversión o genera
ción de empleo, podrán ser transferidos a lós proyectos 11101, «Crea
ción de polígonos industriales»; 11102, «Colaboración finandera a
municipios creación suelo industrial»; 11201; «Mantenimiento suelo
existente»; 35103, «Ayudas a la dotación de infraestructura», y 41102,
«Reordenación productiva», sin peIjuicio de lo establecido en el título
I de la prcsente Ley Foral sobre modificaciones presupuestarias.

Vigésima quinta.-La Diputación Foral-Gobierno de Navarra remiti
rá a la Cámara en el plazo" de dos meses un proyecto de Ley Foral
General Presupuestaria.' .

Vigésima sexta.-A las Sociedades Anónimas Laborales y Sociedades
Cooperativas constituidas por trabajadores mediante la aportación a las
mismas de los bienes de la Empresa en que prestaron servicios no les'
serán exigibles las deudas y responsabilidades tributarias de dicha
Empresa, en los siguientes supuestos:

a) Cuando dichos bienes hubieran sido adjudicados a los trabajado
res en pago de deudas salariales.

b) Cuando los trabajadores hubieran adquirido la titularidad de los
mencionados bienes· a través de procedimientos de apremio o de
carácter concursa1 seguidos por razón de deudas salariales o de cuales
quiera otras surgidas cOmO consecuencia .de la relación laboral prece
~m~,

Vigésima séptirna.-:De conformidad con lo establecido en la norma
sobre medidas .coyunturales de política industrial y de fomento de la
inversión y el. empleo, ,el Departamento de Industria, Comercio y
Turismo podrá conceder las ayudas"previstas en la misma adquiriendo
al efecto compromisos de gasto con cargo a presupuestos posterióres al
del ejercicio correspondiente, siempre y cuando los. citados compromi
sos no sobrepasen los límites' que. para .cada .ejercicio establezca el
Gobierno,de Navarra. --, ... " '., " .

Vigésima octava.-La consignación de gastos que se establece eni:!,
presupuesto del Departamento de Trabajo y Segundad Social destinado
a Centrales Sindicales se distribuirá entre todas ellas proporcionalmente
a la representación por Delegados que· ostente cada una de ellas a la
fecha de aprobación de esta Ley Foral, en el ámbito de laCómunidad
Foral y conforme a los resultados actualizados de las últimas elecciones
sindicales.

Vigésima novena.-La Diputación Foral-Gobierno de Navarra desti
nará la cantidad de 600.000.000 de pesetas, y como aportación a fondo
perdido, para atender a las necesidades establecidas en el plan de
viabilidad elaborado para el proyecto de fusión de las centrales lecheras
INLENA, GURELESA y BEYENA, con cargo a las disponibilidades de
las Sociedades de inversión financiadas desde la Hacienda Foral de
Navarra,.. que será abonada en el acto de constitución de la nueva
Sociedad; siempre que se cumplan las siguientes condiciones:

Primera: La sede social de la nueva Empresa se establezca' en
Pamplona. ..

Segunda: Los ganaderos integrados en la Empresa asuman los
siguientes compromisos:

1. Entregar su producción de leche de vaca a la Empresa.
2. Percibir unos precios por la leche suministrada que permitan la

consecución por la Empresa de los siguientes objetivos:
a) Obtener, como mínimo, durante el primer año de funciona

miento un «cash-flow» cero.
b) Cumplir, como mínimo, con las amortizaciones légalmente

establecidas durante el segundo año de furicionamiento.
c) Destinar desde el tercer año recursos suficientes para efectuar

una capitalización de la Empresa, de forma que a lo largo del plan de
adecuación de la misma suponga una aportación de capital similar a las
aportaciones financieras efectuadas por la Comunidad Foral a través de
esta disposición.

Tercera: Las Empresas integradas se comprometan a permitir la
incorporadón como socios de otras Empresas y Entidades que lo
soliciten, cuando la titularidad de las mismas corresponda en su mayoría
absoluta a ganaderos productores de leche de vaca, siempre que asuman
idénticos compromisos que los productores integrados adopten un plan
de adecuación previamente aprobado por la Diputación Foral-Gobierno
de Navarra y su integración favorezca el objetivo de posibilitar una
mejor unión de agrupaciones 'de productores agrarios en el se~or lácteo.
ASimismo, las Empresas integradas se comprometerán a facilitar a la
Diputación Foral-Gobierno de Navarra cuanta información les sea
requerida por ésta respecto a la evolución de las cuotas lecheras, asi
como de sus productos y mercados. . .

Cuarta: La representación de los' trabajadores integrados en la
- Empresa asuman el cómpromido de que los-incrementossalarial~s no

rebasarán lo .correspondiente al IPe real conforme a los dalOS del
Instituto Nacional de ,Estadistica durante los próximos. tres años.

Yo, en 'cumplimiento de lo dispuesto en eJ"ártículo 22 de la Ley
Orgánica de Reintegración y Amejoraminto del Régimen Foral' de
Navarra, promulgo,-en nombr~:de Su Majestad el Rey, esta Ley Foral,
ordeno su inmediata publicación en el «Boletin Oficial de Navarra» y su
remisión al «Boletín Oficial del Estado» y mando a los ciudadanos y a
las autoridades que la cumplan y la hagan cumplir.

Pamplona, 12 de mayo de 1988.-EI Presidente del Gobierno de
'Navarra, Gabriel Urralburu Taínta.

Publicada ''1 el «Boletln Oficial de Nal'arra» número 59. de 13 de mayo de 1988
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llESlH'.N 0IG\NI0l . IDlN:t1r0l lE GÁSroS oPI\RA 1.968

(Fn m1.1e> de PesEtas) o
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CAPITULOS ECONOKICOS

P={.t·:":;¿)-_~er.o:o
oTransflls.; ., :1nv~~ones -. ;transflls. o°Ac!:i\lJS

'oO>rr1erces .' .' RealeS.' ..- Capital ". Fiaancler. TOTAL

ParlaueJto 1flJ.972 20.400. , - , 421.372

Presidencia e loter1or 4.749.455 997.955 B:l.:ro 711.103 35.00J 350.&:0 &.974.613

EromI!lÚ1 Y l1ac1eoda 814.400 475.87& 402.41:8 957.416 &89.023 905.000 l.106.664 5.350.788

Adllinistraci6n IDeal 120.941 32.961 8.229.949 4.070 °5.791.00J 5.390.00J' 19.568.941

Ordenacioo del Territorio.
. 199.00'J íOO.oooVivieoda y MOO1o Al!tJiente 238.178 77 .400 829.350 1.115.00'J 7.000 2.&45.928

EOOcacl6n y QUtura 3.273.417 1.042.873 4.017 .728 2.894.00l L518.70l 12.746.718

Salud &.285.040 2.821.399 ffl2.720 1;591.8)1 189.720 :ro 11.7&1.009

Olras Públicas, Transportes
y Conunicac100.s 816.463 368.700 n8.050 5.424.697 S71.505 95.00'J 7.394.415

Agricultura, Canadeña y
1,124.559 379.733 783.093 M.32O 2.541.8)1 6;352.352!'bnl:es 720.817

IndJstna, o>ae:cio y
3.778.752Tur1sllJ 246.098 174.036 439.718 543.130 &14.400 0 5.79&.134

Traba}> y Blenestar Social 1.021.054 349.0Xl 4.224.700 304.841 SóO.2&5 ..... &.459.8&0
.', ..::h~:

TOTALES 18.6B9.ro5 &.841.553 402.41:8 20.252.046 13.794.364 1&.122.172 8.25&.317 1.lÍ3.óó4 85.472.130

RESllEIl ()(;NUW ElJltQllQ) lE J:IGlf:S:)S PNlA 1.968

(Fn oi.les de pesa::as)

CAPITULOS ECONOI1ICOS

Fnajenad6n
IutJUeStos I"lJUEStos Tasas y Trar'6f!s. Ingresos Inversiones Transfls. Actl\US Pashos
Dlrectos It>:lirectos otr.Iog..-. O>rrlentes PatrlllDmales Roo les de Capltal F1nanc1er. Financier. TOTAL

Presidencia e Interior 399.983 183.085 583.068

EcomIlÍa Y Hac1enda 32.250.00J 27.75O.CJXJ 191.700 2.&74.287 2.285.500 I.CJXJ 1.704.848 8.00J.CJXJ 74.857.335

AdllilÚstradón IDca1 óOO.CJXJ 93.CJXJ 1.814.&90 2.507.&90

Ordenación del Terrltorlo.
Vlvienda y Medio AIlt>1ente 7.fJ:JJ 500 SO.CJXJ 15O.CJXJ l74.CJXJ 13O.CJXJ 512.100

E<iJcac1Ón y Cultura 184.662 5l5.518 4.635 227.CJXJ 931.815

Salud 2.847.304 39.890 7.739 300 2.895.233

Docas Públicas, Transportes
y O:>lIUlÚcadones 84.010 260.950 45.550 390.5l0

Agricultura, Ganadería Y
H:>ntes 218.742 55.084 8.331 486.972 aJ.16O 849.289

ImkJst rla, O:>_c1o y
'fur1slID 35.480 4.074 76.676 lSó,451 413.346 375.733 1.061.760

Trabaj> y Blenestar Social 137.327 635.951 106 109.94& 883.330

TOTALES 32.2SO.CJXJ 27.750.000 4.106.808 4.4&9.720 2.422.501 215.782 1.748.953 4.378.366 8.1)1.000 85.472.130


